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Acta Sesión Ordinaria 43-2017 
 

26 de Julio del 2017 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 43-2017 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las dieciocho 
horas del 26 de Julio del dos mil diecisiete, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas de la 
Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES 
PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez Ulate - Presidente – 
quien preside.  Ana Lorena Gonzalez Fuentes – Vicepresidenta.  Maria Antonia Castro Franceschi.  
Jose Luis Venegas Murillo.  Gaspar Rodriguez Delgado.  REGIDORES SUPLENTES:  Elena Maria 
Gonzalez Atkinson.  Alejandro Gomez Chaves.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  Luis Alonso 
Zarate Alvarado.  Juan Luis Mena Venegas.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  
Maria Lidiette Murillo Chaves.  Minor Jose Gonzalez Quesada.  SINDICOS SUPLENTES:  Jacob 
Chaves Solano.  ALCALDE MUNICIPAL:  Horacio Alvarado Bogantes.  SECRETARIA DEL 
CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.  MIEMBROS AUSENTES:  SINDICOS 
SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.  Melissa Maria Hidalgo Carmona.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

II. REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 42-2017. 
 

III. ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 

1. Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 
 

IV. INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

V. INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

VI. INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 

VII. MOCIONES E INICIATIVAS. 
 

VIII. LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

CAPÍTULO II 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
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ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria N°42-
2017, celebrada el 18 de julio del año dos mil diecisiete. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°42-2017, celebrada el 
18 de julio del año dos mil diecisiete. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 
 

ARTÍCULO 2.  Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Convocar a Sesión Extraordinaria el jueves 27 de julio a las 
6:00 pm, con el siguiente Orden del Día:   
 

 6:00 pm.  Se atiende al Arq. Eddie Fernandez.  Asunto:  Avance y trámites realizados sobre el 
nuevo Edificio Municipal. 

 7:00 pm.  Se atiende al señor Carlos Luis Zumbado Venegas.  Asunto:  Varios. 
 
INFORME DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 3.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, informa que en La Gaceta 
No.131 del martes 11 de julio de 2017, se publicó acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria  37-2017, 
celebrada el veintisiete de junio de dos mil diecisiete que literalmente dice: 
 

Traslado de Sesiones Ordinarias 
 

Sesión Ordinaria Traslado Motivo 

Martes 25 de julio de 2017 Miércoles 26 de julio de 2017 Anexión del Partido de 
Nicoya a Costa Rica  

Martes 15 de agosto de 2017 Miércoles 16 de agosto de 
2017 

Día de la Madre  

 
SE ACUERDA POR UNANIIMDAD:  Notificar a la Alcaldia Municipal para que se comunique a los 
funcionarios. 
 
ARTÍCULO 4.  La Asistente de la Secretaría del Concejo Ana Berliot Quesada Vargas, solicita se le 
autorice el disfrute de vacaciones los días 31 de julio y 1 de agosto de 2017. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  PRIMERO:  
Autorizar a la Asistente de la Secretaría del Concejo Ana Berliot Quesada Vargas, el disfrute de 
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vacaciones los días 31 de julio y 1 de agosto de 2017.  SEGUNDO:  Remitir a la Unidad de 
Recursos Humanos para lo que corresponda.  
 
ARTÍCULO 5.  Permiso de ausentarse a la Regidora Suplente Elena Gonzalez para el 08 de agosto 
de 2017. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Otorgar el permiso de ausentarse a la Regidora Suplente Elena 
Gonzalez el 08 de agosto de 2017. 
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 6.  Se conoce el Oficio AMB-MC-150-2017 del Alcalde Horacio Alvarado.  Recibimos el 
oficio AC-155-17, suscrito por el ingeniero Eduardo Solano Mora, Coordinador de la Unidad de 
Acueducto Municipal, a través del que se refiere al trámite en proceso con asignación número 2819 
que corresponde a la solicitud de seis disponibilidades de agua para apartamentos ubicados en el 
plano catastrado H-923026-90, en la Asunción de Belén, Residencial doña Rosa, lote 15-I, a nombre 
de Joseph Camacho Rodríguez.  Al respecto, adjunto enviamos copia del documento mencionado 
para su información, análisis y gestión de trámites que estimen pertinentes. 
 
AC-155-17 
Se le remite trámite en proceso con asignación número. 2819   de solicitud de 6 disponibilidades 
para apartamentos, ubicado en el plano catastrado H-923026-90, en la Asunción, Residencial doña 
Rosa, lote 15-I, a nombre de Joseph Camacho. Para que sea considerada por el concejo municipal, 
tal y como lo dicta la política vigente. 
c) Las autorizaciones para desarrollos habitacionales, industriales y comerciales, o etapas de éstos, 
en urbanizaciones y condominios, deberán ser propuestas al Concejo Municipal por el Desarrollador, 
indicando las obras que garanticen un impacto ambiental urbano mínimo. Las propuestas deben 
garantizar el suministro de agua a los usuarios actuales y futuros en el sector, tratamiento de aguas 
negras y servidas, sistemas de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos a 
cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo, acciones en materia de ampliación y 
señalamiento vial, así como otras acciones estructurales que aseguren un desarrollo urbano 
ordenado y proporcionado; conjunto de asuntos que deberá ser refrendado por el Concejo Municipal. 
(Así reformado mediante acuerdo del Concejo Municipal del Cantón de Belén, en la  sesión ordinaria 
No. 37-2004, publicado en la Gaceta No. 124  del viernes 25 de junio del 2004, sesión ordinaria No. 
50-2005, publicado en la Gaceta No. 176 del martes 13 de setiembre del 2005). 
 
Dentro de los requisitos que presenta el desarrollador se encuentran: 
 
1- Boleta de Disponibilidad de agua firmada por el interesado. 
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2- Copia de plano catastro 
 
3- Copia de uso de suelo 
 
4- Planos y perspectivas de las obras 
 
5- nota del interesado  
 
6- descripción del proyecto 
 
7- Autorización de desfogue pluvial 
 
8- cronograma d eobra 
 
9- Autorización de manejo de aguas residuales 
 
10  Copia de cedula del interesado 
 
11- certificación de la CCSS 
 
La solicitud de cualquier desarrollador que se sujete a la Política de Regulación Anual del  
Crecimiento Urbano en Belén estará sujeta al principio de calificación única prevista en el artículo 6 
de la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos, Ley 
número 8220, del 11 de marzo del 2002. (Así reformado mediante acuerdo del Concejo Municipal del 
Cantón de Belén, en la  sesión ordinaria No. 37-2004, publicado en  la Gaceta No. 124 del viernes 
25 de junio del 2004) 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA VALORACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE AGUA PARA 
DESARROLLOS HABITACIONALES O ETAPAS DE ESTOS, A CONTABILIZAR EN 

URBANIZACIONES, FILIALES DE CONDOMINIOS Y COMPLEJOS RESIDENCIALES 
 
IX. Para solicitud de disponibilidad de agua a desarrollos habitacionales cuya demanda total sea 

menor o igual a 40 (cuarenta) unidades de vivienda en total, el Desarrollador deberá 
presentar una carta al Área de Servicios Públicos solicitando el servicio, debiendo incluir los 
siguientes documentos: 

 

 Plano de catastro de la propiedad. 

 Certificación de Uso de Suelo. 

 Anteproyecto acorde con el área de ubicación, firmada por un profesional responsable. 

 Nota del propietario de la finca autorizando el desarrollo, o contrato preliminar entre las partes de 
venta o asociación. 

 Descripción del anteproyecto: Fraccionamiento, urbanización, o condominio en verde o Finca 
Filial Primaria Individualizada (FFPI). 
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 Plan de demanda de Pajas de Agua. 

 Propuesta sistema de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos a cauces 
que provoquen inundaciones hacia aguas abajo. Dicha propuesta deberá incluir el cálculo de 
pluviales y soluciones para una intensidad de lluvia con una frecuencia de 10 años y un estudio 
del impacto del desfogue de los pluviales del proyecto en la infraestructura externa existente. 

 Cronograma de ejecución preliminar del proyecto. 

 Propuesta para tratamiento de aguas residuales. 

 Documento idóneo de representante legal o de la sociedad cuando se es persona jurídica. 

 Llenar y firmar solicitud de disponibilidad de agua.                                                                                                                                                                                                               
 

El proceso de Acueducto Municipal considera que: “En el sector donde se pretende desarrollar el 
proyecto la tubería principal de abastecimiento es de 75 mm (3”), en las condiciones actuales el 
agua proviene de sistema de pozos de sistema de Cariari, con una producción de 31 lt/seg.  La 
dotación de agua para este desarrollo es la siguiente: 
 

DOTACION DE AGUA   unidades 

     personas por casa o apartamento 2 unid 

cantidad unidades habitacionales 6 unid 

dotacion requerida x persona x dia 220 lt/p/d 

caudal promedio diario 0,03 lt/seg 

caudal maximo diario 0,03 lt/seg 

caudal maximo horario 0,05 lt/seg 

 
Nota: de Acuerdo al Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en edificaciones del Colegio 
Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño de A y A. 
 
Recomendación:  
 

 En el caso del acueducto municipal no existe ningún inconveniente técnico por lo que es 
viable  otorgar la disponibilidad de agua para un proyecto que requiere una dotación de agua 
de 0.05 litros por segundo, lo que en promedio serian 2640 litros x día, según el cuadro de 
cálculo de dotación, 
 

Se indica que el acueducto Municipal cumple las normas de presiones según normas de diseño del 
Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (capitulo 1 art.  2, 3,2), por lo que en caso de 
requerirse más presión, el interesado deberá realizar los trabajos necesarios para subsanar dicha 
situación en la edificación correspondiente. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 

análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
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ARTÍCULO 7.  Se conoce el Oficio AMB-MC-151-2017 del Alcalde Horacio Alvarado.  Recibimos el 
oficio DAF-32-2017, suscrito por Jorge Gonzalez, director del Área Administrativa Financiera, a 
través del que presenta la liquidación de compromisos del presupuesto correspondiente al 2016.  Al 
respecto, adjunto enviamos copia del documento mencionado para su información, análisis y gestión 
de trámites que estimen pertinentes. 
 
DAF-32-2017 
Procedo a remitirle la Liquidación de Compromisos del Presupuesto correspondiente al año 2016, 
esto en cumplimiento con las disposiciones establecidas en la normativa actual.  Al 31 de diciembre 
del 2016, el monto comprometido fue de 695 753 238.83 (Seiscientos noventa y cinco millones 
setecientos cincuenta y tres mil doscientos treinta y ocho colones con 83/100), de los cuales al 30 de 
junio del presente año se cancelaron únicamente 319 042 859.31 (Trecientos diecinueve millones 
cuarenta y dos mil ochocientos cincuenta y nueve colones con 31/100), para un 45.86% de los 
comprometido.  Es importante mencionar que de los 376.7 millones que no se ejecutaron, 343 
millones correspondían a proyecto de perforación y equipamiento de pozos, que por la tramitología 
inicial, no se pudo realizar ningún desembolso durante el primer semestre del presente año, por lo 
que se incluyó en el Plan Presupuesto Extraordinario 01-2017, para poder darle continuidad a este 
proyecto. 
 
Otro aspecto a mencionar, es que dentro del superávit específico se consignó la suma de 35 590 
830.97 (Treinta y cinco millones quinientos noventa mil ochocientos treinta colones con 97/100) 
como notas de crédito sin registrar del año 2016.   Por lo que al 30 de junio del presente año se 
logran identificar y registrar la suma de 32 756 488.37 (Treinta y dos millones setecientos cincuenta y 
seis mil cuatrocientos ochenta y ocho colones con 37/100).  Suma que fue distribuida dentro del 
mismo superávit del año 2016, según su origen.  Quedando pendiente de registrar la suma de 2.55 
millones de colones.  También se logra determinar que una de las notas de crédito sin registrar a 
saber la número 19180353, por el monto de 282 052.95 (Doscientos ochenta y dos mil cincuenta y 
dos colones con 95/100) había sido registrado el ingreso en el año 2016, y que por error no se sacó 
de las notas de crédito sin registrar, por lo que se procede a ajustar el monto liquidado al 31 de 
diciembre del 2016, en dicho rubro. 
 
Finalmente y después de la liquidación de compromisos, el superávit total del año 2016, alcanzó la 
suma de 1 875 845 094.33 (Mil ochocientos setenta y cinco millones ochocientos cuarenta y cinco 
mil noventa y cuatro colones con 33/100), de los cuales 156 530 003.12 (Ciento cincuenta y seis 
millones quinientos treinta mil tres colones con 12/100) son libres, y los restantes 1 719.3  millones 
conforman el superávit específico.  Adjunto a esta nota se presenta el detalle de la liquidación de 
compromisos, al 30 de junio del presente año, de acuerdo a los formatos establecidos por la 
Contraloría General de la República.  No omito manifestarle, que la presente liquidación de 
compromisos, deberá presentarse al Concejo Municipal, para su análisis y aprobación. 
  
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, detalla que viene un superávit de ¢156.0 millones, 

propone al Concejo hacer algún proyecto con ese presupuesto, porque ya hay asignado ¢1..700 

millones que es un montón de plata, supone que ahí no está la plata del edificio, le parece que el 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

Concejo debería participar más en el presupuesto, para tener recurso para hacer algún proyecto del 

Concejo, sea 1 o 2 proyectos con ese dinero. 

 

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta que se discutirá en la Comisión de Hacienda y 

Presupuesto y solicita ¢500.0 millones para proyectos del Concejo. 

FORMULARIO •Nº 1 
 

   MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
 

   LIQUIDACION DE COMPROMISOS 
 Y DETERMINACION DEL SUPERAVIT 
 DE COMPROMISOS Y TOTAL  
 

   Resumen General 
  

   Compromisos al 31-12-2016 695.753.238,83 
 

   Menos: 
  

   Compromisos pagados al 30-06-2017 319.042.859,31 
 

   Igual: 
  

   Superávit de compromisos 376.710.379,52 
 

   Superávit Libre 2.196.599,70 
 Superávit Específico 374.513.779,82 
 

   SUPERAVIT TOTAL 
  

   Superávit al 31-12-2016 1.499.134.714,81 (1) 

   Más: 
  Superávit de compromisos 376.710.379,52 

 

   Igual: 
  

   Superávit Total 1.875.845.094,33 
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Superávit Libre 156.530.003,12 
 Superávit Específico 1.719.315.091,21 
 

   Detalle Superávit Específico  1.719.315.091,21 
 

   Junta Administrativa del Registro Nacional 3% IBI Leyes 7509 y 7729 7.365.066,25 
 Junta de Educacion 10% IIBI Leyes 7509-7729 6.099.117,00 
 Organo de Normalizacion Tecnica 1% del IIBI Ley 7729 2.461.688,75 
 Fondo de Impuesto sobre Bienes Inmuebles 76% Ley 7729 126.740.394,44 
 3% Ingresos Ordinarios Comité Deportes 4.251.263,76 
 Aporte al Cons. Nac.Personas con Discapac.(CONAPDIS) Ley 9303 1.700.075,25 
 Fondo Ley de Inst. de Estacionómetros (Parquimetros) No. 3580 2.925.750,00 
 Ley N7788 10% MINAET-CONAGEBIO 108.533,99 
 Ley N7788 70% SINAC F.P.N. Ley Biodiversidad 683.764,11 
 Fondo Ley 8114 Simplif. Y Eficiencia Tributaria 67.847.467,28 
 Fondo de Recoleccion de Basura 65.419.956,45 
 Fondo de Acueducto 648.739.376,97 
 Fondo Servicios Ambientales 2.826.653,93 
 Fondo Mant. Parques y Obras de Ornato 4.478.626,27 
 FODESAF (Centro Infantil La Ribera) 6.516.157,06 
 Aporte del Cons. Seg. Vial, Multas por Infr. Ley Tránsito No. 9078-2013 12.770.362,24 
 Aporte IFAM Licores Ley 6796 2.973.955,89 
 Aporte IFAM Derecho Circulación Ley 6909 663.796,00 
 Prestamo N° OP-4-PTE-1371-0912 del IFAM cambio del Pte CHEO 97,90 
 Aporte Patronato Nacional de la Infancia 11.975.000,00 
 Saldo partida Específica Ley 7755 Distrito San Antonio 2.814.414,00 
 Saldo partida Específica Ley 7755 Distrito La Ribera 2.262.641,00 
 Saldo partida Específica Ley 7755 Distrito La Asunción 1.981.348,00 
 Saldo partida Específica Ley 7755 CEN-CINAI Ribera 12,25 
 Compra de materiales a Familias de Escasos Recursos 150,16 
 Construccion de Aceras La Ribera 1.000,00 
 Aporte Cruz Roja 748.732,85 
 Cuidados Paliativos 3.506.200,00 
 Aporte Fhillips Morris 26.793.568,00 
 Fondo Ley Patentes 9102 para Cultura 34.270.590,41 
 Fondo Ley Patentes 9102 para Salud 1.369.009,88 
 Fondo Ley Patentes 9102 para Biblioteca 6.341.950,88 
 Fondo Ley Patentes 9102 para Inversión 621.099.079,82 
 Fondo Ley Patentes 9102 para Educación 38.350.647,49 
 Notas de Crédito sin Registrar (1) (2) 2.552.289,65 
 Fondo de Servicio Limpieza Vías 546.512,83 
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Fondo de Servicio Alcantarillado Sanitario y PTAR 9.660,00 
 Fondo de Servicio Cementerio y Derecho Cementerio 47.808,15 
 Fondo Ley Patentes 9102 para Deporte 31.016,70 
 Fondo Ley Patentes 9102 para Seguridad 20.677,80 
 Fondo Ley Patentes 9102 para Ins. Deportivas 10.338,90 
 Fondo Ley Patentes 9102 para Ambiente 10.338,90 
 

   
( 1 ) Dentro del proceso de revisión y registro de las notas de crédito sin registrar, se determina que el 
depósito 19180353, fue aplicado por medio del recibo 9427700 el día 22 febrero 2016.  Por error se 
incluyo como una nota de credito sin registrar. Por lo que se procede a rebajar la suma de 282,052.95 
colones, monto que corresponde a dicha nota de crédito. 

 
   ( 2 )  Durante el primer semestre se logra registrar la mayoría de las notas de crédito sin registrar, por la 
suma de 32,756,488.37 colones.  Mismos que fueron distribuidos de acuerdo a su origen, en la 
presente liquidación. 

 
   Hecho por: Jorge Gonzalez Gonzalez 

  Director Administrativo Financiero. 
   

FORMULARIO Nº 2 

     MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

     LIQUIDACION DE COMPROMISOS 
RESUMEN GENERAL 

     
     
     Partida Compromisos al 31-12-

2016 
Compromisos 

pagados  
Compromisos 

anulados 
Compromisos 

pendientes 

  Al 30-06-2017 

     
Servicios 472.361.838,75 99.067.842,05 30.293.996,70 343.000.000,00 

  
 

  
Materiales y 
suministros 

3.814.625,08 3.814.625,08 0,00 0,00 

     
Bienes Duraderos 219.576.775,00 216.160.392,18 3.416.382,82 0,00 

     
Totales 695.753.238,83 319.042.859,31 33.710.379,52 343.000.000,00 

     
     
     
     
     
Hecho por: Jorge Gonzalez Gonzalez    
Director Administrativo Financiero.    

 
FORMULARIO Nº 3 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

LIQUIDACION DE COMPROMISOS 
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AL 30 / 06/ 2017 

      PROGRAMA Nº I DIRECCIÓN GENERAL 

      
      Documento de 

Respaldo 
Partida y 

Subpartida 
Compromisos 
al 31-12-2016 

Compromisos 
pagados  

Compromisos 
anulados 

Compromisos 
pendientes 

Al 30-06-2017 

OC: 31492, 32128, 
32127, 32238, 31936, 
31490, 32242, 32243, 
32159, 32247, 32227, 
32208 

Servicios 32.287.532,00 30.319.427,30 1.968.104,70 0,00 

      
OC: 32240 

Bienes 
Duraderos 

315.000,00 315.000,00 0,00 0,00 

            

 
     PROGRAMA Nº II SERVICIOS COMUNITARIOS 

      Documento de 
Respaldo 

Partida y 
Subpartida 

Compromisos 
al 31-12-2016 

Compromisos 
pagados   Al 
30-06-2017 

Compromisos 
anulados 

Compromisos 
pendientes 

OC: 31491, 31618, 
32075, 32225, 32200, 
31518, 32203, 32062, 
31644, 31933, 31678, 
31804, 31883, 31965, 
31677, 32241 

Servicios 20.274.674,75 20.046.179,75 228.495,00 0,00 

      
OC: 32200, 32246, 
32236. 

Materiales y 
suministros 

3.814.625,08 3.814.625,08 0,00 0,00 

            

      PROGRAMA Nº III INVERSIONES 

      
      Documento de 

Respaldo 
Partida y 

Subpartida 
Compromisos 
al 31-12-2016 

Compromisos 
pagados  

Compromisos 
anulados 

Compromisos 
pendientes 

Al 30-06-2017 

OC: 32163, 32231, 
32224, 31727, 31954, 
32167, 31912 

Servicios 419.799.632,00 48.702.235,00 28.097.397,00 343.000.000,00 

      
OC: 32232, 32197, 
32195, 32190, 32166, 
32125, 32240, 32239 

Bienes 
duraderos 

219.261.775,00 215.845.392,18 3.416.382,82 0,00 
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PROGRAMA Nº IV PARTIDAS ESPECIFICAS 

      Documento de 
Respaldo 

Partida y 
Subpartida 

Compromisos 
al 31-12-2016 

Compromisos 
pagados al 30-

06-2017 

Compromisos 
anulados 

Compromisos 
pendientes 

 
Servicios 0,00 0,00 0,00 0,00 

 
Materiales y 
suministros 

0,00 0,00 0,00 0,00 

  
Bienes 
Duraderos 

0,00 0,00 0,00 0,00 

      

 
TOTALES 695.753.238,83 319.042.859,31 33.710.379,52 343.000.000,00 

      Hecho por: Jorge Gonzalez Gonzalez 
    Director Administrativo Financiero. 
     

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis 

y recomendación a este Concejo Municipal. 

 
ARTÍCULO 8.  Se conoce el Oficio AMB-MC-152-2017 del Alcalde Horacio Alvarado.  Recibimos el 
oficio CTA-008-2017, suscrito por Jose Zumbado, como coordinador del Comité Técnico 
Administrativo, a través del cual remite el análisis integral y disponibilidad de agua potable de la finca 
208398, del proyecto conocido como El Cafetal II.  Al respecto, adjunto enviamos copia del 
documento mencionado para su información, análisis y gestión de trámites que estimen pertinentes. 
 
CTA-008-2017 
Consecuente con lo solicitado por el Concejo Municipal mediante el acuerdo de la Sesión Ordinaria 
N°39-2017, artículo 19 de fecha 04 de julio de 2017, con relación a la solicitud de disponibilidad de 
agua potable para el proyecto Centro Corporativo El cafetal II y mediante la cual se avala la 
recomendación de la Comisión de Obras para que se solicite un análisis integral a la Comisión 
Técnica Administrativa de todos los aspectos y se realice una propuesta de carga urbanística para 
su posterior remisión a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para su recomendación, se 
remite el Informe de CTA-008-2017 con el análisis respectivo: 
 

Sesión de Trabajo 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS  
REPRESENTANTES 

 
FIRMA 

 

Dirección Técnica Operativa Ing. José Luis Zumbado Chaves  

Dirección Servicios Públicos Ing. Denis Mena Muñoz 
 

 

Unidad de Obras Ing. Oscar Hernández Ramírez  

Unidad de Catastro 
 

Ing. Osvaldo Apu Valerin  

Unidad de Planificación Urbana Arqta. Ligia Franco García  
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Unidad de Acueductos 
 

Ing. Eduardo Solano Moya 
 

 

Unidad de Alcantarillado 
Sanitario 

Ing. Mayela Cespedes Mora  

Unidad de Ambiente Lic. Esteban Avila Fuentes 
 

 

Dirección Jurídica 
 

Dr. Ennio Rodriguez Solis 
 

 

 
Tema: Atender por parte de la Comisión Técnica Administrativa lo relativo al análisis integral para la 
Disponibilidad de Agua Potable y posterior construcción de un Centro Corporativo a construir en la 
finca 208398 y se realice una propuesta de carga Urbanística.  Una vez revisada la información 
disponible en expediente administrativo sobre el caso en estudio y analizada la reglamentación 
vigente se presenta el Informe de la Comisión Técnica Administrativa: 

 
INFORME TÉCNICO 

 

I. Sector de Interés 
 

El sector donde se localiza la finca 208398, pertenece al distrito N°2 La Ribera y la misma se localiza 
en un terreno esquinero en la intersección de la Calle El Arbolito y la Calle Don Chico en colindancia 
este del centro CORPORATIVO EL CAFETAL I y en colindancia sur con calle pública de por medio 
con el Centro Corporativo SAN ANTONIO BUSINES CENTER.  La zona según el Plan Regulador 
vigente corresponde de un Uso Mixto Comercial- Residencial. 
 

Gráfico de localización - finca 208398. 
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II. Definición de la Propuesta del Proyecto 
 

De acuerdo con la información disponible en el expediente administrativo, la propuesta del proyecto 
corresponde a un centro de oficinas y comercio a construir en la finca 208398, plano de catastro H-
1229984-2008, propiedad de POLAN ASSETS SOCIEDAD ANONIMA, cedula Jurídica 3-012-
673576.  El proyecto consiste en un Centro Corporativo compuesto por tres edificios de cinco niveles 
cada uno, parqueos exteriores y sótanos de 2 a 4 niveles para parqueos según el edificio. Se incluye 
además áreas verdes, circulación vehicular y peatonal, caseta de guarda y áreas comunales.  El 
Proyecto contempla un centro de acopio para recolección de basura, las circulaciones internas de 
uso común con calzadas vehiculares y peatonales, infraestructura de servicios general con sistema 
pluvial y sanitario ,planta de tratamiento, sistema de agua potable, eléctrico y de telecomunicaciones 
subterráneo, hidrantes entre otros. 
 
Adicionalmente, se plantea la instalación de tubería interna y externa para establecimiento de 
tanques de gas licuado LPG para el uso del área comercial y establecimiento de tanques para 
abastecimiento de las plantas de emergencia, sistema de protección contra incendio y de humo, 
escaleras de emergencia, rutas de escape seguras según la normativa vigente.  Igualmente según 
información remitida por la Alcaldía Municipal, el área total de construcción es de 89690 m2 y el total 
de parqueos o estacionamientos es de 1856 espacios. 
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III. Descripción Registral Catastral  
 

Actualmente el terreno donde se pretende desarrollar el Centro Corporativo El Cafetal II corresponde 
a la finca inscrita en el Folio Real 40208398-000, propiedad de POLAN ASSETS SOCIEDAD 
ANONIMA, cedula jurídica 3-102-673576.  A continuación se presenta la información Registral-
Catastral de la finca de interés. 

 
SEGREGACIONES: NO HAY. 
NATURALEZA: TERRENO PARA USO INDUSTRIAL. 
SITUADA EN EL DISTRITO 3-LA ASUNCION CANTON 7-BELEN DE LA PROVINCIA DE 
HEREDIA. 
 
FINCA UBICADA EN ZONA CATASTRADA 
LINDEROS: 

NORTE: CALLE PUBLICA A LA RIVERA. 

SUR: RODOLFO DADA FUMERO. 

ESTE: CALLE PUBLICA. 

OESTE: SUCESORES IGNACIO ZAMORA LIMITADA. 
 

 
MIDE: TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS DOCE METROS CON TREINTA Y CUATRO 
DECIMETROS CUADRADOS. 
PLANO: H-1229984-2008. 
IDENTIFICADOR PREDIAL: 407030208398__. 
ANTECEDENTES DE LA FINCA: 

FINCA 

4-00084102 

4-00170625 
 

DERECHO 

000 

000 
 

INSCRITA EN 

FOLIO REAL 

FOLIO REAL 
 

 

VALOR FISCAL: ¢1, 476, 696,000.00 COLONES. 
PROPIETARIO: 
CAFETAL DOS DE BELEN SOCIEDAD ANONIMA. 
CEDULA JURIDICA 3-101-731735. 
ESTIMACIÓN O PRECIO: CINCO MILLONES DOLARES. 
DUEÑO DEL DOMINIO. 
PRESENTACIÓN: 2017-00263955-01. 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02 DE JUNIO DE 2017. 
ANOTACIONES SOBRE LA FINCA: SI HAY. 

SERVIDUMBRE DE PASO  
CITAS: 2017-420780-001 

PRESENTADA A LAS 10:35 DEL DIA 28 DE JUNIO DE 2017 

OTORGADA A LAS 17:00 DEL DIA 27 DE JUNIO DE 2017 
 

SERVIDUMBRE DE PASO 
CITAS: 2017-420780-001. 
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PRESENTADA A LAS 10:35 DEL DIA 28 DE JUNIO DE 2017. 

OTORGADA A LAS 17:00 DEL DIA 27 DE JUNIO DE 2017. 
 

TRASPASO DE FINCA POR FIDEICOMISO 
CITAS: 2017-430306-001 

PRESENTADA A LAS 10:02 DEL DIA 03 DE JULIO DE 2017 

OTORGADA A LAS 09:00 DEL DIA 28 DE JUNIO DE 2017. 
 

 

GRAVAMENES o AFECTACIONES: SI HAY 
 

SERVIDUMBRE TRASLADADA. 
CITAS: 310-05797-01-0901-001. 

CANCELACIONES PARCIALES: NO HAY. 

ANOTACIONES DEL GRAVAMEN: NO HAY. 
 

 
SERVIDUMBRE TRASLADADA 
CITAS: 310-05797-01-0902-001. 

CANCELACIONES PARCIALES: NO HAY. 

ANOTACIONES DEL GRAVAMEN: NO HAY. 
 

 
SERVIDUMBRE TRASLADADA 
CITAS: 310-05797-01-0903-001. 

CANCELACIONES PARCIALES: NO HAY. 

ANOTACIONES DEL GRAVAMEN: NO HAY. 
 

 
SERVIDUMBRE DE PAJA DE AGUA 
CITAS: 469-09685-01-0007-001. 

CANCELACIONES PARCIALES: NO HAY. 

ANOTACIONES DEL GRAVAMEN: NO HAY. 
 

 
SERVIDUMBRE DE AGUAS PLUVIALES 
CITAS: 2010-313601-01-0001-001. 

VER DOCUMENTO 

AFECTA A FINCA: 4-00208398- - 

INICIA EL: 27 DE OCTUBRE DE 2010 

CANCELACIONES PARCIALES: NO HAY 
 

A FAVOR DE LA(S) FINCA(S): EN CONTRA DE LA(S) FINCA(S): 

4 208398-000 4 170345-000 
 

 
ANOTACIONES DEL GRAVAMEN: NO HAY. 
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Terreno según Plano de Catastro H-1229984-2008: 

X.  

XI.  
XII.  
XIII.  
XIV.  
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IV. Plan Regulador y Zonificación: 
 

El Plan Regulador como política de desarrollo urbano indica que la corporación municipal del cantón 
de Belén como gobierno local, bajo los principios jurídicos de la Carta Magna y el Código Municipal, 
promueve, coordina, dirige y ejecuta el más lógico y apropiado ordenamiento del uso del suelo 
dentro de su jurisdicción, con su respectivas reglamentaciones, basado en un concepto de desarrollo 
urbano ordenado, todo esto bajo las disposiciones de la Ley de Planificación Urbana.  Como 
objetivos el Plan Regulador, establece: 
 

a) Promover la relación más conveniente y armónica entre los diversos usos del suelo, 
mediante la provisión de una guía precisa para su desarrollo. 

b) Regular el uso de los terrenos y estructuras en beneficio de la comunidad, asegurando la 
utilización más racional y ordenada. 

c) Proteger la propiedad contra el deterioro ambiental, a causa de una mezcla desordenada del 
uso del suelo. 

d) Establecer las regulaciones sobre áreas mínimas de lotes y requisitos de retiros, cobertura y 
altura de las estructuras, a fin de asegurar una adecuada provisión de aire, luz, la belleza del 
entorno y evitar la adecuada aglomeración excesiva de la población. 

e) Salvaguardar en cada zona, el establecimiento en ellas de usos perjudiciales que produzcan 
polución, exceso de tránsito o cualquier otro efecto adverso, tanto a la población, como al 
medio ambiente y a los recursos naturales, y a la vez establecer los usos permitidos para 
estas zonas. 

f) Establecer regulaciones que permitan un uso ordenado del territorio, minimizando las 
molestias que posibles usos del suelo presenten entre sí y el impacto que sobre el entorno 
puedan producir. 

 
- Con relación a la Zonificación del Plan Regulador vigente la finca inscrita el Folio Real 40208398-

000, se encuentran en Zona Mixta Comercial-Residencial. Se indica en esta zona. 
 
Zona Mixta Comercial- Residencial  
 
1. Propósito 

En la cercanía de la zona industrial se requiere suministrar una zona de apoyo a esta actividad que 
coexista con el uso residencial. Los usos que se instalen serán residenciales, comerciales y de 
servicios no molestos, que incluyen oficinas de servicios profesionales y pequeños talleres que 
tengan sus molestias confinadas a la propiedad. 
 
2. Usos permitidos 

Los mismos indicados para la Zona Residencial de Mediana Densidad (ZRMD) y usos comerciales y 
otros similares o complementarios al uso comercial. 
 

3. Requisitos 

Los mismos indicados para la Zona Residencial de Mediana Densidad. 
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Zona Residencial de Mediana Densidad 

Esta zona corresponde a los sectores semi-urbanos, que por su infraestructura, valor del suelo, 
disponibilidad de agua potable y eventual impacto en las zonas de protección, no permiten una 
densidad mayor a la indicada. 
 
Usos permitidos 
 

1. Todos los indicados en la Zona Residencial de Alta Densidad. 
2. Hoteles y áreas de recreo únicamente en lotes con un área mayor a 1.0 hectárea, con una 

cobertura no mayor al 50% y frente a calles principales. 
3. Talleres artesanales de 5 empleados o menos, dado que se incluyen dentro de la categoría 

de actividades inofensivas, con exclusión de talleres mecánicos de pintura automotriz, así 
como cualquier uso industrial-artesanal que pueda considerarse como “con molestias no 
confinables” a la propiedad; para lo cual el frente mínimo deberá ser de 12,00 metros y con 
una cobertura no mayor del 50% del área del lote. 
 

Su aprobación estará sujeta a estudios del Concejo Municipal y solamente se permitirá jornada 
diurna de 7:00 a 17:00 horas.  El permiso estará sujeto a que el proceso del taller posibilite confinar 
todas las posibles molestias dentro de la propiedad. 
 
Requisitos 
 

 Área mínima: no será menor de 250,00 metros cuadrados. 
 Frente mínimo: no será menor de 10,00 metros. 
 Retiros: frontal no será menor de 3,00 metros; el lateral no se exige, solo en caso de tener 

ventanas, el cual será de 3,00 metros y el posterior no será menor de 3,00 metros. 
 Cobertura máxima: 70% del área del lote. 
 Altura máxima: no excederá los 10,00 metros o tres pisos. 
 Densidad máxima: 200 habitantes por hectárea. 

 

V. Edificios en Altura 

El artículo 13 del Plan Regulador establece la Normativa para Edificios en Altura y en este se indica:  
Para los distintos usos, tales como hoteles y oficinas se permitirán superar las alturas definidas para 
cada zona en las cuales son permitidos, siempre y cuando la Dirección de Aviación Civil lo permita 
de conformidad con la regulación de Aeropuertos y lo establecido en el Reglamento de 
Construcciones. En todo caso, se deberá respetar retiros laterales y posteriores, según lo dispuesto 
en el Reglamento de Construcciones, considerando el edificio como si tuviera ventanas hacia las 
colindancias. 
 
VI. Espacios de Estacionamiento 
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- Según Reglamento para el otorgamiento de Permisos de Construcción del Cantón de Belén, el 
desarrollo del proyecto de interés descrito, deberá considerar el cumplimiento de lo establecido 
en el Reglamento para el otorgamiento de Permisos de Construcción del Cantón de Belén, en su 
Capítulo IV: Espacios de estacionamiento, el cual señala lo siguiente:  
 
Artículo 44. Todo edificio destinado para uso comercial o para oficinas públicas y particulares, 
cuya área de construcción sea superior a los cien metros cuadrados (100m2) establecerá un 
espacio para estacionamiento por cada cincuenta metros (50m2) de área comercial bruta o 
fracción mayor de veinticinco metros cuadrados (25m2) adicionales de construcción. (Así 
reformado mediante acuerdo del Concejo Municipal del Cantón de Belén, en la sesión ordinaria 
No. 2-2000, publicado en la Gaceta No. 37 del martes 22 de febrero del 2000). 
 
Artículo 45. En los centros comerciales planificados, que incluya locales de uso comercial y para 
oficinas, públicas y particulares, se considerará un estacionamiento por cada cincuenta metros 
cuadrados (50m2), de área bruta de construcción. (Así reformado mediante acuerdo del Concejo 
Municipal del Cantón de Belén, en la sesión ordinaria No. 2-2000, publicado en la Gaceta No. 37 
del martes 22 de febrero del 2000). 
 

VII. Vulnerabilidad a la contaminación de aguas subterráneas y Afectaciones o Restricciones de la 
finca 208398: 

 
Según el Mapa de Afectaciones y Restricciones de Cantón de Belén, la finca 208398 tiene las 
siguientes características de tipo ambiental que deben ser consideradas para el desarrollo del 
proyecto propuesto: 

 
1. Vulnerabilidad Media a la contaminación de las aguas subterráneas en el Cantón de Belén 
que según la matriz de criterios de uso del suelo según la vulnerabilidad a la contaminación de 
acuíferos para la protección del recurso hídrico, permite las actividades comerciales y otras como 
oficinas se permiten con un buen tratamiento a los efluentes. 
 
2. Zona de protección del Pozo AB- 705 localizado en colindancia este. 

 
Según la matriz de criterios de uso de suelo según la vulnerabilidad a la contaminación de acuíferos 
para la protección del recurso hídrico, para actividades comerciales se puede permitir sujeto a 
tratamiento de efluentes y la impermeabilización de áreas requeridas, como puede ser los 
estacionamientos en sótano.  

 
Gráfico de Vulnerabilidad 
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VIII. Vialidad del Sector -Ribera Alta “Plan de reordenamiento Vial” 
 
Tomando en cuenta el Impacto vial de la zona de interés se desarrolló un estudio de re-
ordenamiento vial que fue aprobado por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes y que a la 
fecha requiere una serie de actividades para la generación de un anillo de circulación en sentido anti 
horario y una rampa de acceso a la Ruta General Cañas. A continuación se describe las actividades 
a desarrollar y las implicaciones o compromisos: 
 
I Etapa: Generación de Anillo de Circulación en Sentido Anti horario. 

1. Intersección “T” R129 – Marginal Firestone (Túnel). 
2. Intersección esquina Sur-Este de INTEL. 
3. Intersección R129 – calle El Avión (frente INTEL). 
4. Intersección calle El Arbolito – calle El Avión. 
5. Intersección calle El Arbolito – calle Don Chico. (Al este de la intersección asignado al 

proyecto - INMOBILIARIA ORION DE BELEN S.A.). 
6. Ampliación marginal este de Firestone. 
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7. Señalización sector oeste. 
8. Señalización sector sur. 
9. Semáforos peatonales parada de autobús Firestone y Barrio San José. 
 

II Etapa: Apertura de Rampa de Acceso a la Ruta 1 - General Cañas 
1. Rampa de Acceso a Ruta Nacional 1 – General Cañas. 

 
Las anteriores acciones implican: 

1. Que las ampliaciones de los radios de giro en las intersecciones deberán ser como mínimo 
de 20 metros por lo cual, en algunos casos se requerirá la cesión o adquisición de terreno. 

2. Se debe garantizar (y realizar ampliación donde corresponda) dos carriles de al menos 3,60 
metros con sus respectivos espaldones, del tramo que va desde la intersección Don Chico – 
Arbolito, marginal de la autopista al este de Firestone, hasta el túnel. (Intersección “T”)  

3. Proveer carriles de incorporación de 205 m hacia el este y sur de las intersecciones Don 
Chico – Arbolito y R129 – El Avión, respectivamente. (Asignado al proyecto - INMOBILIARIA 
ORION DE BELEN S.A.). 

4. Generación de dos carriles de giro derecho en la intersección esquina Sur-Este INTEL – 
R129. 

5. Instalación de semáforos peatonales frente a parada de autobús Firestone y frente a Barrio 
San José. 

6. Todas las islas canalizadoras requeridas, deberán de ser construidas en relieve (concreto) 
con el objetivo de proveer una maniobra libre y segura. 

7. Con la finalidad de que la demarcación por ejecutar ofrezca mayor seguridad especialmente 
en la noche y para que las labores perduren durante el período de funcionamiento de los 
proyectos por establecerse en el sitio, se deberá de incluir la instalación de captaluces en el 
apartado de demarcación vial.   

 
En cuanto a los niveles de servicio en el sector según estudios realizados en el 2011 en hora 
pico, se tiene: 
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IX.  Acuerdo Municipal vinculante en materia de Vialidad:  
 

Sesión Ordinaria 51-2016 capítulo V, articulo 21 de fecha 30 de agosto de 2016: 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE ASUNTOS AMBIENTALES. 
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ARTÍCULO 21.  El Vicepresidente Municipal Arq. Eddie Méndez, presenta el Oficio SCO-27-
2016. 
Se conoce Oficio UO-082-2016 de Ing. Oscar Hernández Ramírez. 
Asunto: Reordenamiento vial, sector Ribera alta 
 
En atención del memorando AMB-M-325-2016, mediante el cual se remite el juego de planos 
de la propuesta del plan de reordenamiento para la zona conocida como “Ribera alta”, con el 
objeto que los mismos sean analizados y dictaminados técnicamente por parte de este 
Proceso de Obras Públicas, se tiene lo siguiente:  
 
1. Este nuevo conjunto de planos, viene a actualizar y mostrar las acciones necesarias en 
mayor detalle, del plan de reordenamiento vial con el que se contaba a la fecha, mismo con 
el que se ha estado trabajando y brindando aprobaciones a distintos desarrollos desde el 
año 2012 y que cuenta con el aval del Ministerio de Obras Públicas, ente rector en la materia 
mediante oficio DGIT-ED-8003-2011 adjunto.  
2. Este trabajo en planta, presenta las secciones de las curvas en las intersecciones 
necesarias por generarse para el adecuado funcionamiento del plan una vez que pueda 
ponerse en funcionamiento a futuro.  
3. De forma adicional, se establece y define la cantidad y ancho de los carriles necesarios 
para las vías en cuestión, como también las ampliaciones resultantes.  
4. La construcción a corto plazo de la rampa de acceso a la Ruta Nacional N°1 – 

Autopista General Cañas viene a brindar una posibilidad adicional de “desahogar” la malla 

vial cantonal. 

5. El respaldo técnico de los estudios que le dieron paso a la propuesta de solución vial, 

demuestran mejoras en los niveles de servicio de las intersecciones de la zona de influencia, 

incluso tomando en consideración la incorporación de los proyectos considerados en el 

mismo operando en un 100%.  

6. Se deberá solicitar al técnico especialista, la generación de la lámina correspondiente 
que presente la geometría de la sección de la maniobra por realizar en el sector conocido 
como túnel de la Firestone, sin contemplar la ampliación del mismo, con el objetivo de 
establecer la ejecución de las obras según la realidad actual y tomando en consideración la 
huella de los vehículos pesados articulados de mayor dimensión que circulan por la zona.  
 
Lo anterior, viene a brindar mayor sustento a la propuesta desarrollada para el sector con la 
cual se contaba a la fecha, por lo que por parte de ésta Unidad Técnica, se recomienda su 
oficialización institucional y continuar con todos los esfuerzos necesarios para la 
consecución de la misma, la cual es una de las acciones a corto plazo que ésta institución 
puede emprender para mejorar el comportamiento vehicular en la zona tanto para la vialidad 
actual como futura, la cual podrá ser asumida en función a su impacto vial generado, por 
parte de los interesados en desarrollar proyectos en los alrededores dentro de la zona de 
influencia.  Se aprovecha el presente para mencionar otras acciones a mediano y largo 
plazo que vendrán a beneficiar la vialidad del sector y del cantón en general, sobre las 
cuales se debe continuar brindando el respectivo seguimiento para impulsar su consecución, 
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ya que las mismas no se encuentran bajo la potestad de ejecución por parte de la 
municipalidad de Belén, como sigue: 
 
a) Construcción del tramo Ruta Nacional 147, Radial Santa Ana – Aeropuerto. Hacia el 
año 2004, el Ministerio de Obras Públicas y Transportes tomó la decisión de cerrar el paso 
hacia a Alajuela desde Belén por el sector de La Candela, lo cual propició un 
desplazamiento de un importante flujo vehicular a la zona de INTEL, lo cual vino a contribuir 
con la problemática actual. Dicha acción se llevó a cabo de forma “temporal” sin embargo 
han pasado ya 12 años de eso sin que mediaran acciones correctivas del impacto generado 
por parte del ente gubernamental. Se estima que con la existencia de dicha conexión, al 
porcentaje de vehículos “de paso” dentro del cantón de Belén, bajará considerablemente.  
 
b) Ampliación del cajón-túnel, sector Firestone. Sobre este particular, es importante 
señalar que dicha acción se encuentra contemplada como parte de la ampliación del 
corredor vial San José – San Ramón. Una vez que se ejecute dicha obra, el manejo de la 
intersección de calle La Rusia – Calle Víquez (R. 129) – calle Echeverría, vendrá a 
mejorarse significativamente y con ella la zona de forma integral.  
 
Entre tanto, se puede paralelamente solicitar al MOPT, el estudio y acciones 
correspondientes que puedan venir a brindar una mejora temporal, ya sea mediante 
semáforos o eliminación de giros.  Finalmente, es importante señalar que respecto al tiempo 
de vida útil de la propuesta, la misma se maneja para un plazo o frontera a cinco años, sin 
embargo esta situación contempla la totalidad de proyectos construidos y operando en su 
100%, lo cual no es apegado a la realidad, partiendo que el proyecto anteriormente conocido 
como Estrella de Belén no se llevó a cabo a pesar de contar con el permiso, el proyecto 
Belén Center tampoco se prevé se inicie dentro de un plazo de al menos tres años según 
indicaciones de los propietarios del predio, así como al considerar el plazo tanto de 
construcción, como de arrendamiento y ocupación de la totalidad de los complejos por 
construir; a lo cual también se le debe sumar la conocida disminución de operaciones de la 
empresa INTEL. Todo esto nos brinda un panorama mucho más favorable en cuanto a la 
expectativa del escenario a futuro se refiere.  
Con esto, se quiere mostrar un panorama más amplio con relación a la vialidad del cantón y 
de la zona en cuestión, en donde se tienen propuestas y argumentos claros, algunos a corto 
y mediano plazo, otros a largo plazo, pero que finalmente, forman parte de la gama de 
opciones y soluciones técnicas con las que se cuenta como Gobierno Local en un tema en 
particular para sustentar la toma de decisiones. (…).  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Avalar el dictamen de la Comisión de Obras 
y Asuntos Ambientales.  SEGUNDO: Avalar en todos sus extremos el Oficio No. 2016-0320, 
con sus anexos, suscrito por el señor John Víctor Coto Fernández, representante de la 
empresa consultora TRANSVIAL, el cual define una actualización de la propuesta de 
reordenamiento vial del sector de la Ribera Alta del Cantón de Belén.  TERCERO: Oficializar 
para todos los efectos técnicos legales y administrativos, el citado oficio No. 2016-0320 y 
sus anexos.  CUARTO: Instruir a la Administración Municipal y autorizar al Alcalde Municipal 
para que pueda iniciar las acciones, así como establecer compromisos y alianzas, con las 
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autoridades del MOPT y del CONAVI para poder ejecutar de manera oportuna el 
reordenamiento vial aprobado y oficializado. Igualmente se autoriza al Alcalde Municipal 
para que gestione con los desarrolladores su participación en el proyecto, elaborando al 
efecto las propuestas de los compromisos de intenciones que se han de adquirir por parte 
de los particulares involucrados.  QUINTO: (…) 
 

X. Análisis de la Unidad de Obras: Autorización de Accesos y Desarrollo de las Obras de Mitigación 
de Impacto Vial.  
 
Oficio O-009-2017 del 20/03/2017 – Visto Bueno Técnico de Accesos – El cafetal II.  Relacionado 
con el trámite municipal N°1299-2017 mediante el cual se presenta solicitud de autorización de 
accesos del proyecto El Cafetal II, a ubicarse en La Asunción, esquina sur oeste de la intersección 
Arbolito – Don Chico, se tiene lo siguiente:  

 
Descripción del proyecto.  Desarrollo inmobiliario de un Condominio de Oficinas Comerciales el cual 
se compone de 3 edificios de tres niveles; el total de zonas de estacionamiento asciende a 1856 
espacios considerando sótanos.  El presente estudio se realiza sobre la finca # 208398 que es 
descrita mediante plano de catastro número H-1229984-2008.  
 
Antecedentes, propuesta de accesos y aprobación MOPT.  El impacto vial de los potenciales 
proyectos en la zona fue considerado dentro de la propuesta integral de reordenamiento en la zona, 
la cual consta de la generación de un anillo de circulación en sentido anti-horario, comprendiendo 
una sección de ruta nacional 129, calle El Avión, calle El Arbolito y vías cantonales al este y sur de la 
empresa Bridgestone – Firestone.  Dicha propuesta fue debidamente aprobada por parte del MOPT 
mediante oficio DGIT-ED-8003-2011 y adicionalmente actualizado y oficializado en la Municipalidad 
de Belén en Sesión Ordinaria N°51-2016, del 6 de setiembre de 2016 mediante acuerdo SEGUNDO 
del artículo 21.  Indistintamente de lo anterior, al proponerse los accesos frente a ruta cantonal, la 
competencia de aprobación recae exclusivamente sobre la municipalidad.  
 
La propuesta presentada se ajusta en lo que corresponde al reordenamiento indicado, 

especialmente en cuanto al alineamiento sobre calle El Arbolito con un ancho de calzada de 14,00 

m, con lo que se genera un carril en el sentido oeste – este, exclusivo para el giro derecho hacia 

calle Don Chico, por lo que en el sentido técnico la misma es conforme. El radio de giro a generar es 

de 20.00 metros según lo establecido técnicamente.  

 

Vialidad y análisis de la propuesta.  Con relación a los accesos del proyecto, se proponen sobre un 

único acceso en el costado este del predio en calle Don Chico, mediante dos carriles de ingreso y un 

carril de salida, así como con un carril de incorporación al proyecto y otro de aceleración hacia la vía 

principal, con lo cual se obtiene un carril adicional hacia el oeste, tomando parte de la propiedad.  De 

forma similar, se establece la generación de un carril central de giros izquierdos, tanto provenientes 

del proyecto, como para el acceso al mismo, con lo cual se logra otro carril adicional para un total de 

cuatro carriles sobre una sección del frente de propiedad con sus respectivas longitudes de 

transición, resguardo y capacidad de almacenaje. Estos carriles a generar presentan anchos de 3,50 
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m.  Con lo anterior, quedan habilitadas y aprobadas todas las posibles maniobras de acceso y salida 

del proyecto y no se identifica que este funcionamiento genere conflictos vehiculares importantes en 

el sector al no interrumpir el flujo normal de circulación actual propio de la vía.  

 

A continuación el resumen de lo anterior:  

Ingreso desde el norte: libre y permitido mediante carril exclusivo de incorporación 

Ingreso desde el sur: permitido mediante carril de viro izquierdo a generar y ceda  

Salida hacia el sur: permitida mediante carril de aceleración y ceda el paso. 

Salida hacia el norte: permitida tipo alto y carril de refugio para posterior incorporación a la vialidad 

principal.  

 

Resultado del estudio municipal.  Posterior a la revisión de la información presentada y estudios 

técnicos con los que se cuenta, este Proceso de Obras Públicas emite visto bueno técnico a la 

propuesta de accesos del proyecto sobre ruta cantonal conocida como Don Chico. Por lo cual se 

podrá continuar con la etapa correspondiente al establecimiento de los compromisos necesarios y 

carga urbanística relacionada en lo que respecta a la mitigación del Impacto Vial a generarse a raíz 

del emplazamiento del proyecto en el sector, los cuales una vez cumplidos y de conformidad, podrá 

brindarse la autorización de accesos necesaria mediante la firma de un compromiso de intensiones o 

similar. (El subrayado no es del original) 

 

Condiciones generales.  Se establece una serie de condiciones sobre las cuales se basa el presente 

criterio técnico, mismas que son de acatamiento obligatorio: 

 

1.) La señalización vial por generarse deberá considerar captaluces en todas las líneas de 

demarcación horizontal por realizar.  

 

2.) En vista que todas las obras descritas en el presente informe, junto con la demarcación 

correspondiente se deben realizar necesariamente para la adecuada puesta en 

funcionamiento del complejo comercial de carácter privado (condominio), precisamente se 

deberá velar y asumir a futuro, el mantenimiento correspondiente del señalamiento vial 

específico y en el momento que se determine conveniente, ya sea por iniciativa propia, 

como por solicitud expresa de la municipalidad.  

 

3.) Se enfatiza que las facilidades peatonales, en especial aceras, deben presentar continuidad 

en cuanto a uniformidad en materiales y colores, con el objetivo de establecer claramente 

que la prioridad de paso es del peatón. Las diferencias de nivel podrán ser salvadas 

mediante rampas longitudinales de acuerdo con las especificaciones establecidas en la Ley 

7600 y deberá incorporar loseta táctil amarilla al centro como guía para personas con 

escaso rango de visión o ausencia de la misma.  
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4.) La sección típica de la vialidad en la zona para un derecho de vía de 18.00 metros según 

Plan Regulador vigente, exige un espacio de acera de 3.00 metros de ancho, compuesta de 

1.80 metros de acera y 1.20 m correspondiente a zona verde.  

 

Memorando UO-056-2017 del 18/05/2017 - Obras de mitigación de impacto vial –El Cafetal II.  
Relacionado con el memorando AMB-M-187-2017 se consideró oportuno definir la participación en el 
desarrollo de las obras de mitigación del impacto vial, en función al reordenamiento vial municipal 
oficializado para el sector denominado como “Ribera alta”, y en especial en lo referente al interés del 
desarrollo de oficentros en predios ubicados en la intersección calle Don Chico – Calle Arbolito, 
proyecto propuesto bajo el nombre de El Cafetal II (antiguo Estrella de Belén), se tiene:  De 
conformidad con lo establecido en el informe técnico de la empresa TRANSVIAL, oficializado 
recientemente en la institución se especifica las necesidades para la implementación del 
reordenamiento mediante cuadro-rotonda en el sector, las cuales pueden ser asumidas de la 
siguiente manera:  

 

1. Ampliación de los radios de giro a 20 metros sobre las esquinas de las siguientes 

intersecciones: 

 

a. Esquina noroeste intersección calle Arbolito – calle El Avión (frente Cafetal I) 
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b. Esquina sureste de Firestone (Frente acceso principal CORBEL) (Estado) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c. Intersección calle Arbolito – calle Don Chico (esquina de la propiedad) 
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2. Ampliación de vía a tres carriles sobre el frente al costado norte de la propiedad, ajustando 

al alineamiento de El Cafetal I.  
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El alcance del presente informe, se refiere únicamente a las obras necesarias en materia de la 
participación en el reordenamiento vial y la mitigación del impacto a generar, de modo tal que existen 
otras obras a ser desarrolladas por parte de los interesados frente a su predio y cerca del área de 
influencia, como parte de las necesidades propias del proyecto, tales como infraestructura pluvial, 
carriles de incorporación de accesos, aceras, entre otros que se determinan y dictaminan en la fase 
de trámite de tramitología ordinaria.  Debido a esto es que los interesados deberán realizar el 
respectivo levantamiento de campo, desarrollar la propuesta, establecer las actividades necesarias, 
cuantificarlas unitariamente con sus respectivos costos y un cronograma de ejecución, con el 
objetivo de someterlo a consideración de este Proceso de Obras Públicas para el aval 
correspondiente de previo a cualquier trámite posterior relacionado en el momento que se defina 
oportuno.  
 
Luego de lo anterior, una vez construidas o mínimo garantizadas las obras por parte del presente 
proyecto, como por parte de Inmobiliaria Orión de Belén S.A. (oeste CORBEL) se contará con un 
nuevo panorama de obras pendientes para la consecución del reordenamiento vial propuesto, 
definidas mediante memorando UO-055-2017.  
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Informe expreso de la Unidad de Obras sobre coordinación para el Proyecto de la apertura de 
Rampa de Acceso a la Ruta 1 - General Cañas.  Indica la Unidad de Obras que previa coordinación 
con el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, mediante correo electrónico se indicó que con 
relación al oficio GCTI-22-17-0672, se hace referencia a los siguientes asuntos: 
 

a. Respecto a la reubicación de los postes del tendido eléctrico, es importante la coordinación 
con la Compañía Nacional de Fuerza y Luz, se lleve a cabo una reunión en sitio y que 
participe el consultor Ing. John Víctor Coto y algún representante de la CNFL.  

b.  En la visita de pre-oferta se indicó que se iban a incluir las obras de contención en los 
terrenos ocupados actualmente por la Firestone, que estas obras fueron incluidas dentro de 
las cantidades del contrato y que al respecto, la Municipalidad indicó que no iban a haber 
inconvenientes con la cesión de terrenos de la Firestone y que se había conversado del 
tema con esta empresa. Que por otra parte, la Municipalidad iba a colaborar en el proceso 
de corta de árboles. 

 
Informe de actualización de la Unidad de Obras al Memorando UO-056-2017:  COMO 
ACTUALIZACIÓN A LAS OBRAS DE MITIGACIÓN AL IMPACTO VIAL PARA EL PROYECTO EL 
CAFETAL II, LA UNIDAD DE OBRAS, EN FECHA 21 DE JULIO DE 2017, INDICA:  En función a la 
convocatoria realizada para el análisis del proyecto propuesto conocido como el Cafetal II, en Comité 
Técnico Administrativo, se hace necesario actualizar el informe anterior relacionado UO-056-2017 
del 18 de mayo del año en curso, como sigue:  Queda invariante el apartado 1.a ampliación esquina 
noroeste intersección calle Arbolito – calle El Avión (frente Cafetal I). Sin embargo, en vista a que por 
parte del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, como parte de la licitación para la construcción 
de la rampa de salida a la autopista General Cañas, incorporó de forma integral dentro del proyecto 
la ampliación de la esquina de Firestone, designada como 1.b en el anterior informe. Se hace 
necesario reasignar la participación por parte de los interesados en desarrollar un proyecto en el 
sector, en materia de la consecución de la propuesta de reordenamiento vial necesaria para mitigar 
el impacto vial a generarse por tal emplazamiento. Para lo cual se considera adecuado, oportuno y 
conveniente que sean asumidas algunas otras obras menores pendientes establecidas dentro del 
Informe Técnico TRANSVIAL (pág. 91-93) oficializado en la municipalidad, mismas que comprenden: 
 
- Ampliación del radio de giro de la intersección Esquina Sureste INTEL – Ruta Nacional N°. 129 

como sigue:  
 
Estos radios deberán de ser como mínimo de 20 metros, para garantizar la facilidad de giro y el libre 
tránsito de vehículos pesados sin invadir ningún otro carril. Debido a esto, será necesaria la 
expropiación de terrenos ubicados en las zonas de las intersecciones para realizar correctamente las 
ampliaciones. 
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Intersección Esquina Sureste INTEL.  Para la intersección “Esquina Sureste INTEL”, se propone el 
realizar los cambios geométricos mostrados en la Figura N°. 19. En el mismo se aprecia que se 
debe realizar la construcción de dos carriles en el sentido norte-oeste, provenientes del sector desde 
las rampas frente a la empresa Intel. El acceso oeste presentará 3 carriles, dos en el sentido oeste-
este y uno exclusivo para el giro oeste norte. 
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De forma similar continúa invariante la ampliación del radio de giro establecida en el punto 1.c. 
Intersección calle Arbolito – calle Don Chico (esquina de la propiedad) y el numeral 2. Ampliación de 
vía a tres carriles sobre el frente al costado norte de la propiedad, ajustando al alineamiento de El 
Cafetal I.  Finalmente, se recomienda retomar y considerar el resto de planteamientos establecidos y 
dictaminados como parte procedimental en el memorando UO-056-2017. 
 
X. Disponibilidad de Agua Potable – Proyecto Centro Corporativo El cafetal II 
 
De acuerdo a la solicitud N°2080 de fecha 9 de mayo de 2017 se tramita por parte de la Sociedad 
POLAN ASSETS SOCIEDAD ANONIMA ante la Unidad de Acueductos, solicitud de disponibilidad 
de agua potable para un Centro Corporativo en la finca inscrita en el Folio real 40208398-000, plano 
de catastro H-1229984-2008, con la siguiente descripción: 
 
Proyecto: Desarrollo de Servicios Corporativos y Oficinas Administrativas. 
Modalidad: Condominio. 
Población Estimada: 4000 personas 
Construcción: 37000 m2 
Caudal necesario: 3.3 litros/segundo. 
Abastecimiento: Publico. 
 
Mediante el memorando AC-116-17 de fecha 30 de mayo de 2017 para lo que interesa, indica la 
Unidad de Acueductos:  
 
El proceso de Acueducto Municipal considera que: “En el sector donde se pretende desarrollar el 
proyecto la tubería principal de abastecimiento es de 75 mm (8”), en las condiciones actuales el 
agua proviene de sistema de pozos de sistema de la Ribera, con una producción de 37 lt/seg. 
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LA DOTACION DE AGUA REQUERIDA PÓR EL PROYECTO ES DE: 
 

DOTACION DE AGUA 
 

unidades 

     Metros cuadrados de construcción 37000 unid 

Dotación requerida x m2 de 
construcción 

  
6 lt/p/d 

Caudal promedio diario 3.13 lt/seg 

 
Nota: de Acuerdo al Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en edificaciones del Colegio 
Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño de A y A. 
 
Generalidades y Recomendación:  
 

 El proyecto en estudio se desarrollará en la zona de la Ribera, el cual estaría colindando con 
un proyecto similar en la calle denominada el Arbolito, y se abastecería eventualmente del 
sistema de la Ribera Alta, el cual ha sido intervenido mediante la realización de proyectos de 
mejora y nuevos los cuales se implementan al sistema para brindar un mejor servicio de 
abastecimiento de agua la población actual y futura. 

 

 Algunos proyectos que se han implementado son para regular la producción mediante 
dispositivos hidráulicos que ayudan a controlar el bombeo y así mantener un abastecimiento 
constante, además se está por incluir un nuevo pozo de producción de agua (AB-1726) el 
cual va aportar una producción de agua en promedio de 24 lts/seg, y ya se tiene adjudicado 
un proyecto de perforación de 3 pozos nuevos, de los cuales 1 va a ser para la zona de la 
Ribera. 
 

 Se tiene por iniciar una etapa en la Ribera de telemetría (SCADA), sistema que vendrá 
automatizar el sector de la Ribera Alta, mejorando aún más los procesos de producción y 
atención de emergencias, permitiendo así controlar cualquier eventualidad que se pueda 
presentar en el sistema. 

 
Todo lo anterior es una referencia de que el sistema ha venido mejorando y va mejorar más 
cubriendo necesidades de agua para actuales y futuras generaciones.  En dado caso que se 
requiera la inversión por parte del desarrollador en cumplimiento de una carga urbanística, la misma 
puede ser enfocada a la adquisición de una finca colindante con la propiedad municipal donde se 
encuentran tanques y pozos del sistema de la Ribera, ubicada en Calle el Avión, los detalles pueden 
ser revisados una vez aprobada la carta de intenciones en caso de realizarse esta. (El subrayado no 
es del original).  Por tanto, y por todo lo descrito se indica que el acueducto municipal puede otorgar 
la disponibilidad de agua.  Se indica que el acueducto Municipal cumple las normas de presiones 
según normas de diseño del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (capitulo 1 art.  
2, 3,2), por lo que en caso de requerirse más presión, el interesado deberá realizar los trabajos 
necesarios para subsanar dicha situación en la edificación correspondiente. 
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XII. Análisis de la Unidad de Acueductos 
 
Con relación al tema del Sistema del Acueducto de la Ribera Alta, la Unidad de Acueductos emite el 
siguiente Informe:  
 
Informe técnico de comportamiento del sistema de la Ribera Alta actual, con proyecto Cafetal 2 y con 
proyecto Arboleda (300 unidades hab).  Este informe técnico se elabora con la idea de analizar el 
comportamiento del sistema de acueducto de la Ribera Alta, debido a que es la zona donde se 
pretende construir proyectos de gran importancia, tales como el Cafetal 2, proyecto la Arboleda en 
finca conocida como los mangos.  Para esto se utiliza y se obtienen datos tales como presiones, 
caudales de producción, caudales de consumo, niveles de tanques y la modelación del 
comportamiento del sistema de la Ribera existente, con y sin los proyectos que se describen en este 
estudio. 
 
Objetivos: 
 

 Medición de caudales de consumo y producción. 

 Determinación de niveles de tanque en el sistema actual y con futuros proyectos. 

 Modelación de la red de la Ribera en la parte alta con proyectos de interés. 

 Mediciones de presión en puntos específicos del sistema. 
 

Generalidades.  El primer archivo de simulación (Rivera Alta – Archivo base – Sin demanda 
Proyecto), muestra la demanda actual de la zona con las siguientes características.  
 

 Se simula un tanque de 580 m3 (Diámetro 10.27m – Altura 7 m) que iguale en características a 
los dos existentes.  

 El caudal de alimentación de los tanques es promedio de 18 LPS proveniente de Pozo Nuevo y 
Pozo Los Mangos., trabajando 18/7. 

 Se alimenta adicional con el pozo Don Chico con 13 LPS en operación de 1pm a 3am. 

 830 Pajas de demanda, con una demanda base unitaria de 0.01157 l/s para un promedio 30 
m3 diarios. 

 
A continuación se observa el comportamiento del tanque según datos indicados: 
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El segundo archivo de simulación (Rivera Alta + 3 lps), muestra la demanda proyectada de la zona 
adicionando la demanda del proyecto contiguo a DIPO.  
 

 Se mantienen las condiciones del tanque del archivo base, así como el bombeo de 
alimentación de tanques. 

 Se mantiene la demanda del archivo base, más una demanda de 3 LPS en el punto del 
proyecto de oficinas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El tercer archivo de simulación (Rivera Alta +3 lps +7 lps), muestra la demanda de la simulación 
anterior más la demanda proyectada de la urbanización.  
 

 Se mantienen las condiciones del tanque del archivo base, así como el bombeo de 
alimentación de tanques. 
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 Se mantiene la demanda del archivo base, la demanda de 3 LPS del proyecto de oficinas, más 
7 LPS de la Urbanización propuesta. 

 Las presiones en el sistema en promedio son de 27 m.c.a (metros columna de agua) 38 psi, la 
cual es bastante aceptable, y el factor horario de demanda es de 1.0, lo que quiere decir que la 
máxima demanda horaria es constante a través del tiempo, se nota que en picos de demanda 
máxima se aprecia una reducción de 2 m.c.a, lo que es despreciable en el sistema. 

 Se puede determinar que la presión y el caudal son representativos de un sistema de servicio 
continuo en la red, que mediante los pozos o fuentes existentes, suplen a satisfacción la 
demanda del día. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Como se puede observar, al correr el sistema de la Ribera Alta con las fuentes y los tanques que 
tiene, este es autosuficiente, sin embargo, eso no significa que no sea necesario continuar 
realizando proyectos de mejora en la zona, tales como la adquisición e inclusión al sistema de 
nuevas fuentes y la mejora en el almacenamiento con la realización de tanques, se explica y se 
detalla a continuación.  La inclusión de nuevos proyectos de cierta envergadura se analizará en 
detalle para ver condiciones del sistema y ver si existen variables importantes, en caso de que algún 
proyecto pueda afectar el sistema, se harán las recomendaciones e indicaciones del caso.  El hecho 
que el sistema sea auto sostenible actualmente, no significa que no pueda o deba ser intervenido, 
esto con la intención de no afectar el mismo, debido a esto la institución ya está trabajando en la 
elaboración de tanques, adquisición de nuevas fuentes, telemetría, colocación de válvulas 
hidráulicas y de compuerta etc. 
 
Además de estos proyectos y mejoras es importante la adquisición de fincas que puedan ampliar y 
mejoras las labores que se realizan en cada uno de los sistemas del acueducto, en el caso de la 
finca municipal donde se encuentran pozos y tanques de los sistemas de la Ribera, existe un lote 
colindante a la misma que debería ser adquirida por la institución, este lote permitiría al acueducto 
municipal ampliar el radio de trabajo y de protección de pozos y tuberías aledañas, permitiendo una 
mayor trabajabilidad.  Siendo consecuente con el proyecto el Cafetal 2, se indica que de toda la 
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información de este informe técnico es que se realizaron las recomendaciones respectivas y 
específicas, 
 
XIII. Carga Urbanística.  Se analiza por parte de la Comisión Técnica Administrativa la disposición 
legal y reglamentaria para la carga urbanística en función de los diferentes requerimientos o 
requisitos en función de un cambio de uso de suelo según la actual normativa vigente para el Cantón 
de Belén.  La Constitución Política en los artículos 169 y 170, establecen los lineamientos que 
definen al régimen municipal como una modalidad de descentralización territorial, otorgando a las 
Corporaciones Municipales un carácter autónomo para la administración de los intereses y servicios 
locales. Disponen los artículos 169 y 170 constitucionales en lo que interesa: 
 
“Articulo 169.- La administración de los intereses y servicios locales en cada cantón, estará a 
cargo del Gobierno Municipal, formado de un cuerpo deliberante, integrado por regidores 
municipales de elección popular, y de un funcionario ejecutivo que designará la ley”.   
 
“Artículo 170: Las Corporaciones Municipales son autónomas…”  
 
Por su parte el Código Municipal en el artículo 3 dispone que la jurisdicción territorial de la 
Municipalidad es el cantón respectivo, cuya cabecera es la sede del gobierno municipal. El gobierno 
y la administración de los intereses y servicios cantonales estarán a cargo del gobierno municipal.  
En el Cantón de Belén para el desarrollo de Proyectos inmobiliarios o sustantivos se analiza en 
términos generales, que estos no afecten la capacidad instalada de infraestructura y los servicios 
públicos.  En cuanto a disposición de pluviales se debe considerar el manejo integral de los pluviales 
que abarque las áreas a impermeabilizar (Techos, aceras, calles, entre otros) y se debe prever por 
parte del desarrollador el diseño y construcción de lagunas o sistemas de retención. Lo anterior, en 
función de los parámetros y cálculos según diseño y de manera que no se afecte un sector 
específico. Posteriormente, a nivel de Planos Constructivos del Proyecto se deberá incorporar las 
tuberías con las especificaciones y diámetros respectivos, dimensiones del sistema de retención, 
memorias de cálculo entre otros. 
 
En cuanto al tratamiento y disposición de aguas residuales se debe tomar en cuenta el manejo 
integral de las aguas a tratar del Proyecto considerando la zona de vulnerabilidad de aguas 
subterráneas “Media Vulnerabilidad” y otras restricciones o afectaciones por ubicación de pozos. Lo 
anterior para la ubicación del sistema de tratamiento que debe incluir un diseño apropiado del 
sistema de eliminación de excretas y aguas servidas. Posteriormente, a nivel de Planos 
Constructivos del Proyecto se deberá incorporar las tuberías con las especificaciones y diámetros 
respectivos, dimensiones del sistema de tratamiento de aguas servidas, planta de tratamiento, 
memorias de cálculo, entre otros.  En cuanto a disponibilidad de agua potable se analiza que exista 
recurso, la infraestructura y los equipos necesarios, de manera que no se afecte el sector específico 
que abastece a los diferentes usuarios.   
 
Por esta razón se hace uso de la aplicación del artículo 38 de la Ley de Planificación Urbana (Ley 
4240 y sus reformas), en el que los proyectos futuros pueden ser valorados por la Municipalidad, y 
en caso de ser necesario el Desarrollador se puede comprometer a costear las obras de 
infraestructura necesarias y los servicios públicos requeridos en cuanto a fuentes, mejoras o 
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equipos.  Se trata del cumplimiento de una carga urbanística por cuenta del Desarrollador para que 
el proyecto que se pretende desarrollar cuente con la infraestructura requerida y los servicios con 
continuidad, igualdad y eficiencia que no afecte a los restantes destinatarios, usuarios y beneficiarios 
de los mismos.  Con base en lo anterior la carga urbanística podría ser definida como aquella carga 
a la cual se encuentra sometida un particular, sin estar obligado a ello, a menos que quiera obtener 
la aprobación de una obra y/o proyecto que requiera de esa carga.   
 
En relación con la definición de carga nos ilustran los juristas García de Enterría y Parejo Alfonso: 
“La diferencia entre la obligación y la carga es conocida desde Carnelutti: la obligación puede ser 
forzada, si no fuese cumplida voluntariamente, mediante técnicas de ejecución forzosa, o 
eventualmente con sanciones contra el  incumplimiento; la  carga (por ejemplo, la carga de la 
prueba) no puede ser impuesta por ejecución forzosa ni su incumplimiento sancionado en forma; la 
carga supone simplemente la necesidad de adoptar un determinado comportamiento para obtener 
un beneficio o evitar un perjuicio”.1 
 
XIV. Propuesta del Desarrollador.  Por medio de un Compromiso de Intensiones para el Proyecto de 
interés, el desarrollador se compromete a realizar una serie de mejoras en la Red Vial Municipal del 
Cantón de Belén, así como una donación para el mejoramiento del acueducto de agua potable del 
cantón.  Los trabajos comprenden las mejoras en la intersección entre Calle Arbolito y DIPO S.A. y 
en los linderos norte y este del terreno a desarrollar.  Dichos trabajos implican la colocación de una 
estructura de pavimento, obras complementarias (cordón y caño, aceras, rampas para personas con 
discapacidad, zonas verdes), señalización vial y movimiento de tierra asociado, obras asociadas a 
los sistemas pluviales y sanitarias que estén en el sitio a mejorar, demoliciones varias, reubicación 
de postes existentes, entre otros. 
 
Para la ejecución del proyecto por parte del DESARROLLADOR, se describe a continuación en 
forma literal y gráfica, (…): 
 
1. LINDERO NORTE Y ESTE: 

 
a. Se realizaran mejoras a la carpeta asfáltica existente en un área aproximada de 1190 metros 

cuadrados. 
 

b. Se realizaran ampliaciones de vía en ambos linderos de la propiedad, un área aproximada 
de 1900 metros cuadrados, con su respectiva demarcación y señalización. 
 

c. A dicha ampliación se le complementan con 392 metros lineales de cordón y caño, 460 
metros cuadrados de acera de 1,2 metros de ancho y 229 metros cuadrados de zona verde 
de 0,6 metros de ancho. 

 
 

                                                 
1 (García de Enterría, Eduardo y Parejo Alfonso, Luciano. Lecciones de Derecho Urbanístico. Editorial 

Civitas, S. A., Madrid. 1981. p 621).  
 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

 

 

 
2. INTERSECCIÓN CALLE ARBOLITO – DIPO S.A. 

a. Se realizará una ampliación de la vía de 60 metros cuadrados de área aproximadamente con 
su respectiva demarcación y señalización, dicha ampliación se complementa con 82 metros 
lineales de cordón y caño. 

b. Se construirá una isla de aproximadamente 100 metros cuadrados en dicha intersección para 
la mejora del flujo vehicular. 
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3. OBRAS DE MEJORA EN EL ACUEDUCTO POTABLE DEL CANTÓN. El 
DESARROLLADOR, en su mejor disposición de aportar bienestar al cantón donde se ubica, está de 
acuerdo en hacer una donación de $80,000.00 (ochenta mil netos), moneda de curso legal de los 
Estados Unidos de América, para mejorar el acueducto que suple el agua potable al cantón. La 
donación será usada para la compra de un terreno que servirá para colocar tanques de 
almacenamiento y equipo del acueducto potable de Belén.  El DESARROLLADOR contribuirá con la 
suma de US$ 330,465.18 (TRESCIENTOS TREINTA MIL CUATROCCIENTOS SESENTA Y CINCO 
CON 18 CENTAVOS), según el siguiente resumen de los costos de las mejoras, que en el Anexo #1 
se presenta, el desglose completo de costos. 

 

Descripción TAREA Cantidad U.M. P.U. Monto 

MEJORAS Y CONSTRUCCIÓN 
INFRAESTRUCTURA PÚBLICA 

3,623.74 m2 $91.19 $330,465.18 

INFRAESTRUCTURA CIVIL OBRA 
PÚBLICA 

3,623.74 m2 $53.28 $193,061.41 

INFRAESTRUCTURA MECÁNICA OBRA 
PÚBLICA 

3,623.74 m2 $20.81 $75,405.29 

INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA OBRA 
PÚBLICA** 

3,623.74 m2 $15.73 $56,998.47** 

OTRAS MEJORAS OBRA PÚBLICA 3,623.74 m2 $1.38 $5,000.00 

 
**Las obras de infraestructura eléctrica de obra pública pueden ser realizadas por la CNFL; en caso 
de que esto no suceda, Cafetal Dos de Belén está dispuesto a donar los trabajaos según la anterior 
tabla. 
 
A lo anterior, se deben sumar la suma de US$ 80.000,00 (OCHENTA MIL NETOS), moneda de 
curso legal de los Estados Unidos de América que van a ser donados para mejorar el acueducto que 
suple de agua potable al cantón.  Ambos trabajos suman la contribución total de US$ 410,465.18 
(CUATROCIENTOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS SEESENTA Y CINCO CON 18 CENTAVOS), 
moneda de curso legal de los Estados Unidos de América. 
 
El DESARROLLADOR se compromete a iniciar las obras en los siguientes 90 días luego de firmado 
este convenio. 
 
En cuanto a Permiso de acceso y otros, el desarrollador propone que la MUNICIPALIDAD otorgue 
TODOS LOS PERMISOS necesarios para que el PROYECTO se pueda desarrollar, entre ellos, los 
permisos de acceso vehicular necesarios para todo el PROYECTO y la otorgación de disponibilidad 
de agua potable necesaria para el PROYECTO (2.2 litros/segundo), esto de conformidad con los 
requisitos y los plazos internos establecidos por la normativa municipal, y todo lo anterior previa 
rendición de la Garantía de Cumplimiento, recibida a entera satisfacción por la MUNICIPALIDAD a 
través de la Dirección Administrativa Financiera y la Dirección Jurídica.  
 
Igualmente propone el interesado que la MUNICIPALIDAD debe aceptar que el DESARROLLADOR 
podrá ceder sus derechos, compromisos y/ u obligaciones, que surjan de este acuerdo, y podrá ser 
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sustituida por otra empresa o persona en la realización de sus compromisos como eventuales 
DESARROLLADORES de este PROYECTO. 
 

ANEXO # 1 

 
Descripción TAREA Cantidad U.M. P.U. Monto 

CONSTRUCCIÓN OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA 

3,623.74 m2 $91.19 $330,465.18 

INFRAESTRUCTURA CIVIL OBRA PÚBLICA 3,623.74 m2 $53.28 $193,061.41 

Recarpeteo 1/2 vía 1,188.74 m2 $25.15 $29,897.71 

Remoción de carpeta actual 1,188.74 m2 $3.28 $3,899.70 

Carpeta Asfáltica de 10 cm (incluye raspado) 1,188.74 m2 $21.87 $25,998.01 

Aceras mejoras obra pública 460.00 m2 $46.25 $21,275.00 

Jardinería y paisajismo en aceras 230.00 m2 $6.80 $1,564.94 

Bordillo islas 124.00 m $41.25 $5,115.00 

Islas 271.00 m2 $50.00 $13,550.00 

Ampliación de vías 1,975.00 m2 $49.15 $97,065.02 

Conformación de subrasante 1,975.00 m2 $0.95 $1,876.25 

Subbase 60 cm 1,185.00 m³ $30.00 $35,550.00 

Base estabilizada 15 cm 296.25 m³ $60.00 $17,775.00 

Carpeta Asfáltica de 10 cm (en ampliaciones) 1,914.19 m2 $21.87 $41,863.77 

Cordón y caño (f'c = 210 kg/cm², 65 cm) 475.00 m $41.25 $19,593.75 

Señalización vial 1.00 Glb $5,000.00 $5,000.00 

INFRAESTRUCTURA MECÁNICA OBRA PÚBLICA 3,623.74 m2 $20.81 $75,405.29 

Sistema alcantarillado pluvial obra pública 3,623.74 m2 $19.00 $68,847.47 

Pozo Pluvial D = 1,20 m por construir 1.00 und $2,187.02 $2,187.02 

Demolición de pozos pluviales existentes 3.00 und $729.01 $2,187.02 

Tragante 2 rejillas Hprom = 1,80m por construir 9.00 und $1,458.01 $13,122.13 

Tragante 2 rejillas Hprom = 1,80m por demoler 8.00 und $486.00 $3,888.04 

Sustitución de Tubo Rib-loc Ø =1200 mm 62.00 ml $306.18 $18,983.36 

Losa de Protección en acceso y tuberías 315.00 m² $87.48 $27,556.48 

Tubo tragante-pozo Rib-loc Ø =300 mm 25.00 ml $36.94 $923.41 

Demoliciones para conexión a pozos 35.00 m2 $187.37 $6,557.82 

INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA OBRA PÚBLICA 3,623.74 m2 $15.73 $56,998.47 

Infraestructura de Iluminación de obra pública 
(luminarias) 

8.00 und $874.81 $6,998.47 

Reubicación de postes 8.00 und $6,250.00 $50,000.00 

OTRAS MEJORAS OBRA PÚBLICA 3,623.74 m2 $1.38 $5,000.00 

Demoliciones /reubicaciones cajas 2.00 und $2,500.00 $5,000.00 
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XV. Autorizaciones concedidas al Proyecto Centro Corporativo El Cafetal II. 
 

En los archivos de la Municipalidad de Belén consta información sobre las siguientes autorizaciones 
del proyecto Centro Corporativo El Cafetal II: 
 

1. Certificado de uso de suelo N°221-2017 de la Unidad de Desarrollo Urbano: Uso Conforme. 
 
2. Autorización de descarga pluvial, oficio O-DP-071-2017 de la unidad de Obras. 

 
3. Visto bueno técnico de Accesos, oficio O-009-2017 de la unidad de Obras. 
 
4. Constancia de una paja de agua existente, medidor 6538 a nombre de POLAN ASSETS S.A., 

oficio AC-11-17 de la Unidad de Acueductos. 
 
5. Plan de Gestión Ambiental, oficio CN-ARS-BF-0093-2017 de la Dirección del Área Rectora de 

Salud Belén-Flores. 
 
6. Visto Bueno de recolección de desechos sólidos, oficio ODSP-D-002-2017 de la Dirección de 

Servicios Públicos.  
 

7. Permiso de Ubicación de Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, oficio CN-ARS-BF-
0084-2017 del Ministerio de Salud 
 

8. Disponibilidad Eléctrica, oficio 7310-0146-2017 de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz. 
 

9. Viabilidad Ambiental, Resolución N°597-2017 SETENA. 
 
10. Permiso de Construcción para Movimiento de Tierras N° 9793 de la Unidad de Desarrollo 

Urbano.  
 

XVI. Análisis de la Comisión Técnica Administrativa.  La finca 208398 se localiza en la intersección 
de la Calle El Arbolito y la Calle Don Chico por lo que cuenta con frente a calle publica en 
colindancia norte y este respectivamente.  La zona según el Plan Regulador vigente corresponde de 
un Uso Mixto Comercial- Residencial por lo que la propuesta de un Proyecto para un Centro 
Corporativo compuesto de un área comercial y oficinas tiene un Uso Conforme.  En términos 
generales, el proyecto consiste en un Centro Corporativo compuesto por tres Edificios de cinco 
niveles cada uno, parqueos exteriores y sótanos de 2 a 4 niveles para parqueos según el edificio y 
un área total estimada de construcción es de 89690 m2 y 1856 espacios de estacionamiento.  En 
cuanto a la altura máxima de los edificios, en el caso específico de oficinas se permite según Plan 
Regulador, superar la altura definida en la zona mixta Comercial-Residencial, con el Visto Bueno de 
la Dirección de Aviación Civil y en todo caso, se debe respetar retiros laterales y posteriores, según 
lo dispuesto en el Reglamento de Construcciones, considerando que los edificios contemplen 
ventanas hacia las colindancias. 
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En cuanto al desarrollo del proyecto de interés se deberá considerar el cumplimiento de lo 
establecido en el Reglamento para el otorgamiento de Permisos de Construcción del Cantón de 
Belén, en cuanto a espacios de estacionamiento, en el que para todo edificio destinado para uso 
comercial o para oficinas, cuya área de construcción sea superior a los cien metros cuadrados 
(100m2) se establecerá un espacio para estacionamiento por cada cincuenta metros (50m2) de área 
comercial bruta o fracción mayor de veinticinco metros cuadrados (25m2) adicionales de 
construcción.  Según el Mapa de Afectaciones y Restricciones de Cantón de Belén, la finca 208398 
se localiza en vulnerabilidad media y se permite las actividades comerciales y oficinas con un buen 
tratamiento a los efluentes. En cuanto a la Zona de protección del Pozo AB- 705 localizado en 
colindancia este se debe considerar los estudios hidrogeológicos respectivos y la zona de protección 
que corresponda según la normativa legal. 
 
Según la matriz de criterios de uso de suelo según la vulnerabilidad a la contaminación de acuíferos 
para la protección del recurso hídrico, para actividades comerciales se puede permitir sujeto a 
tratamiento de efluentes y la impermeabilización de áreas requeridas, como puede ser los 
estacionamientos en sótano.  En cuanto a vialidad, para el sector de la Ribera Alta donde se localiza 
la finca de interés, existe un estudio de re-ordenamiento vial que fue aprobado con anterioridad por 
el Ministerio de Obras Públicas y Transportes y la Municipalidad de Belén y que a la fecha requiere 
una serie de actividades para la generación de un anillo de circulación en sentido anti horario y una 
rampa de acceso a la Ruta General Cañas.  Como parte del proyecto a desarrollar está en una I 
Etapa, la generación de un anillo de circulación en sentido anti horario con las siguientes 
actividades: 
 
1. Intersección “T” R129 – Marginal Firestone (Túnel). 
2. Intersección esquina Sur-Este de INTEL (Asignarla a Cafetal II). 
3. Intersección R129 – calle El Avión (frente INTEL). 
4. Intersección calle El Arbolito – calle El Avión. 
5. Intersección calle El Arbolito – calle Don Chico. (Al este de la intersección asignado al proyecto - 

INMOBILIARIA ORION DE BELEN S.A.). 
6. Ampliación marginal este de Firestone. 
7. Señalización sector oeste. 
8. Señalización sector sur. 
9. Semáforos peatonales parada de autobús Firestone y Barrio San José. 

 
En una segunda etapa, está la apertura de una rampa de acceso a la Ruta 1 - General Cañas.  Lo 
anterior origina que el Concejo Municipal de Belén en la sesión Ordinaria 51-2016 capítulo V, articulo 
21 de fecha 30 de agosto de 2016, se acordó, entre otros: (…), CUARTO: Instruir a la Administración 
Municipal y autorizar al Alcalde Municipal para que pueda iniciar las acciones, así como establecer 
compromisos y alianzas, con las autoridades del MOPT y del CONAVI para poder ejecutar de 
manera oportuna el reordenamiento vial aprobado y oficializado. Igualmente se autoriza al Alcalde 
Municipal para que gestione con los desarrolladores su participación en el proyecto, elaborando al 
efecto las propuestas de los compromisos de intenciones que se han de adquirir por parte de los 
particulares involucrados. 
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Con base en lo anterior y previa coordinación de la Alcaldía Municipal con el desarrollador del 
Proyecto Centro Corporativo El cafetal II, este emite una propuesta de compromiso por parte del 
interesado para realizar una serie de mejoras en la Red Vial Municipal, cuyos trabajos comprenden 
las mejoras en la intersección entre Calle Arbolito y DIPO S.A. y en los linderos norte y este del 
terreno a desarrollar, trabajos que implican la colocación de una estructura de pavimento, obras 
complementarias de cordón y caño, aceras, rampas para personas con discapacidad, zonas verdes, 
señalización vial, obras asociadas a los sistemas pluviales y sanitarias que estén en el sitio a 
mejorar, demoliciones varias, reubicación de postes existentes, entre otros.  Específicamente en el 
lindero Norte y Este de la finca a desarrollar, se plantea realizar mejoras a la carpeta asfáltica 
existente en un área aproximada de 1190 metros cuadrados. Igualmente ampliaciones de vía en 
ambos linderos de la propiedad, con un área aproximada de 1900 metros cuadrados, con su 
respectiva demarcación y señalización. A esta ampliación se le complementa con 392 metros 
lineales de cordón y caño, 460 metros cuadrados de acera de 1,2 metros de ancho y 229 metros 
cuadrados de zona verde de 0,6 metros de ancho. 
 
En cuanto a la intersección de la Calle Arbolito con la empresa DIPO S.A., se plantea realizar una 
ampliación de la vía de 60 metros cuadrados de área aproximadamente con su respectiva 
demarcación y señalización y complementariamente con 82 metros lineales de cordón y caño. 
Igualmente se pretende construir una isla de aproximadamente 100 metros cuadrados en dicha 
intersección para la mejora del flujo vehicular.  Se considera que el aporte en obra pública en 
materia de vialidad asciende a la suma de US$ 330,465.18 (TRESCIENTOS TREINTA MIL 
CUATROCCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 18 CENTAVOS).  Esta propuesta del del Proyecto 
Centro Corporativo El cafetal II, es revisada por la Unidad de Obras de la Municipalidad de Belén y 
para lo que interesa se indica en el memorando UO-056-2017, que de conformidad con lo 
establecido en el informe técnico de la empresa TRANSVIAL, oficializado recientemente en la 
Institución se especifica las necesidades para la implementación del reordenamiento mediante 
cuadro-rotonda en el sector, las cuales pueden ser asumidas de la siguiente manera:  

 
Ampliación de los radios de giro a 20 metros, sobre las esquinas de las siguientes intersecciones: 
 

a) Esquina noroeste intersección calle Arbolito – calle El Avión (frente Cafetal I). 
b) Esquina sureste de Firestone (Frente acceso principal CORBEL). 
c) Intersección calle Arbolito – calle Don Chico (esquina de la propiedad). 

 
En este Informe de la Unidad de obras  especifica que el alcance del Informe, se refiere únicamente 
a las obras necesarias en materia de la participación en el reordenamiento vial y la mitigación del 
impacto a generar, de modo tal que existen otras obras a ser desarrolladas por parte de los 
interesados frente a su predio y cerca del área de influencia, como parte de las necesidades propias 
del proyecto, tales como infraestructura pluvial, carriles de incorporación de accesos, aceras, entre 
otros que se determinan y dictaminan en la fase de trámite de tramitología ordinaria.  Igualmente en 
este Informe se aclara que debido a lo anterior es que los interesados deberán realizar el respectivo 
levantamiento de campo, desarrollar la propuesta, establecer las actividades necesarias, 
cuantificarlas unitariamente con sus respectivos costos y un cronograma de ejecución, con el 
objetivo de someterlo a consideración de la Unidad de Obras Públicas para el aval correspondiente 
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de previo a cualquier trámite posterior y refiriéndose a las Obras necesarias y que forman parte del 
Plan de Reordenamiento Vial vigente y no a las Obras que a realizar frente a calle publica y que 
forman parte del mismo proyecto y son una obligación del desarrollador.  

 
En lo referente a aspectos relacionados con disponibilidad de agua potable y la posible carga 
urbanística derivada de esta gestión es importante indicar que el interesado presento una propuesta 
de donación para el mejoramiento del Acueducto de Agua Potable del Cantón de Belén que consiste 
en el aporte de $80,000.00 (ochenta mil netos), y que esta donación podrá ser usada para la compra 
de un terreno que servirá para colocar tanques de almacenamiento y equipo del Acueducto 
Municipal.  En cuanto a este tema, la Unidad de Acueductos de la Municipalidad de Belén indicó 
mediante el memorando AC-116-17 de fecha 30 de mayo de 2017, entre otros indica que en el 
sector donde se pretende desarrollar el proyecto El cafetal II, la tubería principal de abastecimiento 
es de 75 mm (8”), y que en las condiciones actuales el agua proviene de sistema de pozos de la 
Ribera, con una producción de 37 lt/seg. 
 
Que la dotación de agua requerida para el proyecto de interés es de 3.13 lt/seg en función de una 
dotación de 6 lt/seg/d por m2 y considerando 37000 m2 de construcción.  Como parte de algunas 
generalidades y recomendaciones la Unidad de Acueductos indica que el proyecto en estudio se 
desarrollará en la zona de la Ribera, el cual colinda con otro proyecto similar y se abastecerían 
eventualmente del sistema de la Ribera Alta, al cual se les han aplicado proyectos de mejora para 
brindar un mejor servicio de abastecimiento de agua a la población actual y futura.  Además se 
indica que en el sector entrara un nuevo pozo de producción de agua Pozo (AB-1726) el cual 
aportara una producción de agua de 24 lts/seg, y también se tiene adjudicado un proyecto de 
perforación de 3 pozos nuevos, de los cuales 1 va a ser para la zona de la Ribera. También está por 
iniciar una etapa de telemetría que vendrá a automatizar el sector de la Ribera Alta, mejorando aún 
más los procesos de producción y atención de emergencias, permitiendo así controlar cualquier 
eventualidad que se pueda presentar en el sistema. 
 
En términos generales y con relación al tema del Sistema del Acueducto de la Ribera Alta, la Unidad 
de Acueductos establece que la inclusión de nuevos proyectos de cierta envergadura se analizarán 
en detalle para ver condiciones del sistema y analizar si existen variables importantes, determinando 
si algún proyecto pueda afectar el sistema, y se harán las recomendaciones e indicaciones del caso.  
Igualmente se indica que el hecho que el sistema sea auto sostenible actualmente, no significa que 
no pueda o deba ser intervenido, esto con la intención de no afectar el mismo, y consecuentemente 
la Institución ya está trabajando en la elaboración de tanques, adquisición de nuevas fuentes, 
telemetría, colocación de válvulas hidráulicas y de compuerta, entre otros.  No obstante a lo anterior 
, además de estos proyectos y mejoras es importante la adquisición de fincas que puedan ampliar y 
mejoras las labores que se realizan en cada uno de los sistemas del acueducto, como es el caso de 
la finca municipal donde se encuentran pozos y tanques de los sistemas de la Ribera, y donde en 
colindancia  existe un lote que debe ser adquirido por la Institución, este lote permitiría al acueducto 
municipal ampliar el radio de trabajo y de protección de pozos y tuberías aledañas, permitiendo una 
mayor trabajabilidad. 
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Sin lugar a dudas con el aporte del desarrollador en cumplimiento de una carga urbanística, este 
puede ser utilizado a la adquisición de la finca colindante con la propiedad municipal donde se 
encuentran tanques y pozos del sistema de la Ribera, ubicada en Calle el Avión.  
 
XVII. Obras Básicas a considerar en el Proyecto “Centro Corporativo El Cafetal II.” 
 

Es importante se considere en el Proyecto Centro Corporativo El cafetal II, las obras básicas 
requeridas por carga urbanística y las obras necesarias como requisito de la licencia de 
construcción. 
 

 
REQUERIMIENTO  

ESPECIFICO 

 
ACTIVIDAD U OBRA 

 
OBSERVACIONES 

  
Plan de 
Reordenamiento 
Vial. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“Obras 
complementarias 
requeridas del Plan 
de Reordenamiento 
Vial 
 
 

Ampliación a los radios de giro a 20 

metros sobre las esquinas de las 

siguientes intersecciones :  

a) –Intersección calle Arbolito- Calle 

El Avión, esquina noroeste – 

(frente al cafetal I). 

b) Intersección calle Arbolito-Calle 

don Chico. 

c) Intersección esquina sur-este de 

INTEL. 

 

 

 

Ampliación de vía a tres carriles sobre 

el frente al costado norte de la 

propiedad, ajustando al alineamiento 

del Proyecto El Cafetal I. 

 

 

A nivel de Compromiso de Intenciones se debe 
establecer el aporte del desarrollador en 
materia de Vialidad de acuerdo con el estudio 
de re-ordenamiento vial que fue aprobado por 
el Ministerio de Obras Públicas y Transportes y 
la Municipalidad y el análisis establecido por la 
Unidad de Obras mediante el oficio UO-056-
2017 y la recomendación de la Comisión 
Técnica Administrativa. 
“Carga Urbanística” 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mejoras a la vía existente. A nivel de Licencia o 
Permisos de construcción se debe presentar 
Planos Constructivos del Proyecto incorporando 
la ampliación vial y mejoras a media calle. 
“Requisito- Permiso de Construcción”. 
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Acueducto 
 
 

Adquisición de terreno necesario para 

ampliar la zona de Tanques y Pozos en 

Calle El Avión. 

A nivel de Compromiso de Intenciones indicar 
o establecer esta Carga Urbanística.  
 

Obras Pluviales 
 
 

Laguna de retención de pluviales 
 

A nivel de Licencia o Permisos de construcción 
se debe presentar Planos Constructivos del 
Proyecto e incorporar la laguna de retención de 
pluviales.  
 
 
“Requisito- Permiso de Construcción” 
 

Alcantarillado 
Sanitario 
 
 
 

Planta de tratamiento de aguas 
residuales 

A nivel de Licencia o Permisos de construcción 
se debe presentar Planos Constructivos del 
Proyecto para la planta de tratamiento de aguas 
residuales, memorias de cálculo, entre otros.  
“Requisito- Permiso de Construcción” 
 

 
CONCLUSIONES:  
 

1. Que la Municipalidad de Belén, posee la autonomía administrativa y financiera que le 
confiere la Constitución Política, su jurisdicción territorial y competencia se confiere al 
cantón de Belén, donde está a cargo del gobierno y la administración de los intereses y 
servicios cantonales.  

 
2. Actualmente para la Municipalidad de Belén se encuentra vigente el Plan Regulador, el Plan 

de Reordenamiento Vial de la Ribera Alta, el Plan Maestro del Acueducto Municipal y la 
Política de Regulación de Crecimiento Urbano del Cantón de Belén. 
 

3. Uno de los objetivos del Plan Regulador es salvaguardar en cada zona, el establecimiento 
en ellas de usos perjudiciales que produzcan polución, exceso de tránsito o cualquier otro 
efecto adverso, tanto a la población, como al medio ambiente y a los recursos naturales, y a 
la vez establecer los usos permitidos para estas zonas. 
 

4. Para efectos del Proyecto Centro Corporativo El cafetal II, la finca 208398, según plano de 
catastro H-1229984-2008, según Plan Regulador vigente tiene uso conforme para Comercio 
y Oficinas.  
 

5. Según la reglamentación vigente en el Cantón de Belén, todo edificio destinado para uso 
comercial o para oficinas, cuya área de construcción sea superior a los cien metros 
cuadrados (100m2) establecerá un espacio para estacionamiento por cada cincuenta metros 
(50m2) de área comercial bruta o fracción mayor de veinticinco metros cuadrados (25m2) 
adicionales de construcción. 
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6. En el Cantón de Belén para el desarrollo de Proyectos inmobiliarios o sustantivos se analiza 

en términos generales, que estos no afecten la capacidad instalada de infraestructura y los 
servicios públicos.  
 

7. El Plan de reordenamiento vial de la Ribera alta se encuentra en la fase de implementación y 
existen actividades definidas que deben ser asumidas por los desarrolladores del sector 
considerando el aumento sustancial del tránsito con el nuevo proyecto a emplazar. 
 

8. La carga urbanística para el proyecto del Centro Corporativo El Cafetal II , incluyendo la 
disponibilidad de agua potable y  permisos de construcción podría ser definida como aquella 
carga a la cual se encuentra sometida un particular, sin estar obligado a ello, a menos que 
quiera obtener la aprobación de una obra y/o proyecto que requiera de la misma.  
 

9. La Unidad de Obras, como parte del reordenamiento vial de la Ribera Alta y como carga 

urbanística propone  las siguientes mejoras que considera son necesarias, a saber: 

Ampliación de los radios de giro a 20 metros sobre las esquinas intersecciones : 

 
a) –Intersección calle Arbolito- Calle El Avión,   esquina noroeste – (frente al cafetal I), b)- 

Intersección calle Arbolito-Calle don Chico, c) Intersección esquina sur-este de INTEL y la 

ampliación de vía a tres carriles sobre el frente al costado norte de la propiedad, ajustando 

al alineamiento del Proyecto El Cafetal I y la ampliación de vía a tres carriles sobre el frente 

al costado norte de la propiedad, ajustando al alineamiento del Proyecto El Cafetal I. 

 

10. La Unidad de Acueductos sobre el proyecto en estudio, indica que este se abastecerá del 
sistema de la Ribera Alta, al cual se le ha aplicado proyectos de mejora para brindar un 
mejor servicio, no obstante a lo anterior se requiere la adquisición de terreno para ampliar y 
mejorar las labores que necesita el sistema del acueducto, especialmente para 
abastecimiento y adecuada operación y la opción que propone el interesado es acorde y 
funcional desde el punto de vista técnico.  

 

RECOMENDACIONES:  

 

1. Que el Gobierno Local considere una estrategia técnico-legal que permita en un corto plazo el 

compromiso de los diferentes interesados para construir y desarrollar las obras útiles y 

necesarias para implementar el Plan de Reordenamiento Vial y en el que se considere un plan 

de acción con cronograma y en el que se establezcan los responsables, actividades, plazos de 

cumplimiento y costos estimados para efectos de asegurar el echar a andar el Plan de 

Reordenamiento Vial en el sector de la Ribera Alta. 

 

2. En caso de que el Concejo Municipal considere aprobar la disponibilidad de agua potable para 
el proyecto Centro Corporativo El cafetal II , a desarrollar en la finca 208398, se solicite al 
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interesado presentar el requerimiento establecido por la Unidad de Obras referente a las obras 
necesarias en materia de la participación en el reordenamiento vial y la mitigación del impacto 
a generar con el proyecto de interés ,por lo que se deberá realizar el respectivo levantamiento 
de campo, desarrollar la propuesta, establecer las actividades necesarias, cuantificarlas 
unitariamente con sus respectivos costos y un cronograma de ejecución, con el objetivo de 
someterlo a consideración de la Unidad de Obras Públicas para el aval correspondiente de 
previo a cualquier trámite posterior y refiriéndose a las Obras necesarias y que forman parte 
del Plan de Reordenamiento Vial vigente, información que deberá incluirse en el Compromiso 
de Intensiones a firmar entre las partes. Lo anterior por cuanto la propuesta presentada por el 
interesado, abarca en su generalidad las Obras a realizar frente a calle publica y que forman 
parte del mismo proyecto que son una obligación del mismo, sin participar en el plan de 
reordenamiento Vial vigente y oficial. 

 
3. Una vez aprobado por parte de la Unidad Técnica de Obras Publicas la propuesta del 

interesado con las obras necesarias en materia de la participación en el reordenamiento vial y 

la mitigación del impacto a generar con el proyecto de interés, se formule un borrador de 

compromiso de intenciones que contemple el aporte requerido tanto en vialidad como en el 

Acueducto Municipal, se presente al Concejo Municipal el mismo y se autorice al Alcalde a la 

firma correspondiente. 

 
4. Cumplido el punto 3 anterior, que el Concejo Municipal autorice la disponibilidad de agua 

potable de la finca 208398 para el proyecto Centro Corporativo El Cafetal II con una dotación 

estimada de 3.13 lt/seg según los cálculos realizados por la Unidad de Acueductos. 

 
5. Para efectos de permisos de construcción posterior al otorgamiento de la disponibilidad de 

agua potable por parte del Concejo Municipal, se debe considerar por parte de la empresa 

POLAN ASSETS SOCIEDAD ANONIMA, entre otros requerimientos de orden general lo 

relativo a mejoras a la vía existente frente a la propiedad, sistema de retención de pluviales, 

sistema de tratamiento de aguas residuales, sistema de reserva de almacenamiento de agua 

potable, provisión de espacios d estacionamiento entre otros. 

 
6. Se informe a la Sociedad POLAN ASSETS SOCIEDAD ANONIMA, cedula Jurídica 3-012-

673576, sobre los alcances del presente Informe y los acuerdos que apruebe el Concejo 

Municipal en el tema de interés. 

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, cuenta que leyendo el documento la Alcaldia es quien 

dio idea de la noción del proyecto, pregunto por los planos del proyecto y no existen, el funcionario 

Eduardo Solano presento el mismo informe, con proyecciones, no tenemos ningún otro pozo, no 

tenemos recogida el agua de Los Sanchez y está dispuesto a darle 220 litros por día, el funcionario 

Eduardo Solano no está dando una propuesta seria porque es demasiada agua, el Reglamento de 

Agua dice que las personas que estamos en el Canton no nos pueden dejar sin agua, debería de 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

existir algún croquis, un anteproyecto, porque no hay información, ya están haciendo movimientos 

de tierra, cual es el proyecto?, es un criterio técnico pero no existen planos. 

 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, avala que cuando analizan el agua en la Comisión de Obras 

no va un anteproyecto, va el edificio construido?. 

 

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, siente que si se analiza el anteproyecto, en la Comisión 

de Obras se analizara ahí viene la aprobación de la descarga de aguas pluviales y es un requisito la 

presentación de anteproyectos para los cálculos de las lagunas de retención, tuberías, etc., le 

interesa revisarlo porque viendo el informe del funcionario Eduardo Solano calcula sobre 37 mil m2, 

pero el criterio técnico habla de 89 mil m2, eso se discutirá en la Comisión. 

 

El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, ratifica que el Cafetal II se le debe adicionar la 

infraestructura de la cuadrarotonda. 

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 

análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 

 
ARTÍCULO 9.  Se conoce el Oficio AMB-MC-153-2017 del Alcalde Horacio Alvarado.  Recibimos el 
oficio ADS-M-107-2017, suscrito por Marita Arguedas, directora del Área Desarrollo Social, a través 
del cual remite solicitud de aprobación de ayuda social a la señora Margarita Mena Brenes por la 
suma de ¢3.000.000.  Al respecto, adjunto enviamos copia del documento mencionado para su 
información, análisis y gestión de trámites que estimen pertinentes. 
 
ADS-M-107-2017 
De conformidad a lo que establece el artículo 7 del Reglamento Para Ayudas Temporales y 
Subvenciones de la Municipalidad de Belén:  “… Cuando del Estudio Técnico se determine que la 
ayuda debe constituir en un aporte mayor a tres salarios y hasta cinco, según la referencia anterior, 
se requerirá la aprobación de la Alcaldía Municipal; en los casos que se superen estos montos, será 
atribución exclusiva del Concejo Municipal otorgar la respectiva autorización.”  Le solicito 
respetuosamente solicitar al Concejo Municipal la aprobación del otorgamiento de ayuda social para 
la señora: Margarita Mena Brenes, por la suma de ¢3.000.000.00 (Tres millones de colones) que 
serán utilizados en los siguientes trabajos: 
 
1-Demolición de casa de madera y concreto. 
2-Movimiento de tierra y conformación del terreno. 
3-Muro de retención en bloques de concreto. 
4-Cimientos de casa de aproximadamente 100 metros cuadrados 
 
El costo de la mano de obra de estos trabajos es por la suma de ¢3.000.000.00.  Agradezco su 
atención. 
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La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, formula que se dice que la mano de obra son ¢3.0 

millones, pero no hace un desglose, le parece que eso es mucho dinero, no trae detalle. 

 

El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, razona que ¢3.0 millones no es gran cosa para una 

construcción, pero el problema es que no se detalla en que se van a gastar los ¢3.0 millones. 

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la recomendación del Área de Desarrollo 

Social.  SEGUNDO:  Aprobar la ayuda a la señora Margarita Mena Brenes por la suma de 

¢3.000.000. 

 
ARTÍCULO 10.  Se conoce el Oficio AMB-MC-154-2017 del Alcalde Horacio Alvarado.  Recibimos el 
oficio INF-RH-008-2017, suscrito por Victor Sánchez, coordinador de la Unidad de Recursos 
Humanos, a través del cual remite la propuesta de creación de un cargo temporal a incorporar en el 
proyecto de la construcción del nuevo edificio municipal, con el objetivo de que se aboque a justificar 
técnica, legal y financieramente la mejor alternativa financiera  para la construcción del edificio.  Al 
respecto, adjunto enviamos copia del documento mencionado para su información, análisis y gestión 
de trámites que estimen pertinentes. 
 
INF-RH-008-2017 
CAUSA DEL ESTUDIO.  Proponer la creación de un puesto transitorio, a incorporar en la subpartida 
de servicios especiales, cuyo ocupante se aboque a justificar técnica, legal y financieramente, la 
mejor alternativa para financiar la construcción del nuevo edificio municipal, así como acompañar a 
la Institución en el proceso de formalización del respectivo financiamiento.    
 
JUSTIFICACIÓN.  Con el fin de darle continuidad al proceso constructivo del nuevo edificio 
municipal, se requiere concretar la etapa de búsqueda y formalización de respaldo financiero.   Para 
los efectos del caso deberán analizarse las diferentes alternativas de financiamiento, condiciones de 
estas alternativas, requisitos de las partes, entre otros elementos.  Tal requerimiento no puede ser 
solventado con nuestro personal, debido tanto a la especialización de la materia como a la exigencia 
de tiempo a destinar a esta etapa.  Por tal motivo es que se requiere contratar, por espacio de tres 
(3) meses, un profesional que se aboque a concretar tal requerimiento, el cual evidentemente debe 
contar con amplio respaldo técnico jurídico.  El desarrollo de este producto conlleva responsabilidad 
directa por su ejecución, es decir, se trabaja con independencia de criterio y sin supervisión técnica, 
debiendo su titular aplicar los conocimientos teóricos prácticos que exige la construcción de un 
producto de esta naturaleza y especialización. 
 
Es por tales causas que se requiere de un profesional, a clasificar como PROFESIONAL 
MUNICIPAL 2-A, en razón de las características de nuestro sistema clasificatorio de clases de 
puesto, por el tiempo ya señalado, con cargo a la subpartida de servicios especiales, el cual se 
caracterizará funcionalmente en los siguientes términos:  
 
Detalle funcional 
 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

 Analizar las condiciones presupuestarias institucionales a largo plazo, con el fin de 
determinar los escenarios de financiamiento que le resulten más favorables, para el 
financiamiento de la construcción del nuevo edificio municipal.   
 

 Identificar las diferentes alternativas de financiamiento para la construcción del nuevo edificio 
municipal (banca pública y privada).  
 

 Analizar con amplitud cada una de las alternativas y modalidades de financiamiento, 
considerando elementos de base como son los costos de formalización, tasas de interés, 
garantías, así como las estructuras internas de tramitología y otros que afectan directamente 
la rapidez y eficacia del proceso de financiamiento.   
 

 Determinar la factibilidad y viabilidad de la vía de financiamiento recomendada, 
considerando las regulaciones que al efecto dicta la Contraloría General de la República, así 
como otros entes públicos reguladores de la materia. 

 
 Presentar la propuesta final. 

 
 Acompañar a la Institución en los trámites de formalización del financiamiento requerido. 

 
 Ejecutar otras tareas atinentes al desempeño del cargo según los requerimientos del 

proyecto en ejecución. 
 
Requisitos: 
 

 Licenciatura en Administración 
 No menos de dos años de experiencia en labores propias del cargo. 
 Incorporado al colegio profesional respectivo 

 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, comunica que la idea es que el edificio municipal se haga por 

fideicomiso, para empezar a construir en enero. 

 

El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, denuncia que el asunto del edificio se las trae realmente, 

es una obra que definitivamente nuestro Canton nunca la ha hecho en toda la historia, en más de 

100 años de existencia, los pasos a seguir, tienen que ser pasos muy firmes y muy serios, para 

poder llegar a buen puerto, le preocupa que no viene el perfil de la persona, que es lo que 

queremos, a quien vamos a contratar?, siente que debería de hacerse a través de una compañía 

que nos de respaldo, porque son muchos los escenarios que se deben analizar dentro de la 

propuesta, sea fideicomiso o préstamo directo, con un análisis completo de planos y costos del 

edificio y todos los pormenores, para empezar a trabajar, con esta persona no sentiría la seguridad, 

que le puede ofrecer una compañía que pueda hacer el trabajo, para que el Concejo este tranquilo 

prefiere que sea una compañía que trabaje el tema integral del asunto del edificio, además hoy 

estuvo hablando con una persona que trabaja en asuntos financieros, se ofreció a enviar una 

persona que trabaja en la SUJEF, para que explicaran sobre la tramitología para préstamos de obra 
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pública, tomaría más tiempo en esto, lo analizaría después de que vengan a exponer, lo toma como 

una sugerencia, para que nos puedan dar una orientación y nos quede más clara la situación. 

 

La Regidora Suplente Elena Gonzalez, describe que necesitamos una persona muy experimentada 

en eso o una empresa, pero la diferencia son ¢5.0 millones contra $100 mil dólares, recomienda este 

costo no debe ir al gasto, sino como parte de los costos de la inversión del proyecto, porque 

definitivamente son gastos PRE operativos. 
 

El Regidor Suplente Juan Luis Mena, precisa que es bastante preocupante darle tantas vueltas al 

asunto, este proyecto estaba desde 1998 estaba el presupuesto listo y se lo trajeron abajo, es algo 

de mucha importancia vamos para 2 años y no se aprueba nada, después no habrán los fondos 

suficientes para cubrir la necesidad del edificio, tenemos que ponernos de acuerdo, porque tenemos 

20 años de hablar del edificio municipal, debemos ser más prudentes con las contrataciones. 

 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que siempre será un profesional el que lleve a 

cabo la tramitología, siempre será una persona aunque contratemos una empresa, mañana lo verán, 

por ejemplo nos ahorramos más de ¢300.0 millones en los planos constructivos del edificio.  Con la 

plaza que le aprobaron de los activos,  no tienen idea el profesional que llego hoy, Dios quiera que 

acepte, trabaja en una Institución que gana ¢200 mil colones más, lo desearía dejarlo aquí para 

siempre, aunque la plaza son 9 meses, el perfil que viene es un licenciado en Administración, como 

Alcalde ya estamos para “tirar la carne en el sartén para que se cocine”, esta persona que va a venir 

va a ser especialista y nos va a decir el camino correcto a seguir, el edificio municipal se cayó 

porque no hicimos los pasos que estamos haciendo hoy aquí, estamos siguiendo los pasos de la 

construcción del edificio de la Asamblea Legislativa, espera que el edificio lo construya el ICE, 

porque no tenemos que ir a un proceso de licitación, el ICE no tiene ganancias supuestamente, ya 

está haciendo el estudio exhaustivo de hasta el tamaño de puertas y llavines, etc., va muy 

adelantado, mañana le harán todas las preguntas al Arquitecto, la idea es empezar a construir en 

enero del próximo año, son únicamente 3 meses de contratación. 

 

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, informa que en el Concejo anterior la Ex Regidora 

Lorena Vargas había conseguido al Calificador de Fisch, que es belemita y nos reunimos, pero una 

de las debilidades era que no tenemos actualizados los terrenos para un préstamo, aunque en aquel 

momento se podía construir el edificio con presupuesto municipal, no tenemos propiedades 

actualizadas y tenemos más de 100 parques por ejemplo. 

 

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que con ¢5.0 millones por 3 meses?. 

 

SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, Gaspar Rodriguez Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Jose Luis Venegas, 
Maria Antonia Castro:  PRIMERO:  Avalar la recomendación de Victor Sanchez de la Unidad de 
Recursos Humanos.  SEGUNDO:  Aprobar la creación de un cargo temporal a incorporar en el 
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proyecto de la construcción del nuevo edificio municipal, con el objetivo de que se aboque a justificar 
técnica, legal y financieramente la mejor alternativa financiera  para la construcción del edificio.   
 
INFORME DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce Oficio DJ-270-2017 de  Rodrigo Calvo Fallas de la Dirección Jurídica. 
Con instrucciones superiores nos referimos al oficio Ref.3720/2017 del 05 de julio del presente año, 
en donde a esta Dirección Jurídica, se le solicita se sirva emitir análisis y recomendación  en relación 
con el proyecto de ley denominado: “Ley contra la Violencia y Racismo en el Deporte” Expediente N° 
20.159.  Una vez analizado el proyecto objeto de consulta, nos permitimos indicar lo siguiente:  
 
I- MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  El proyecto de ley que nos ocupa es una iniciativa que pretende 
tal y como lo indica buscar  “…un rol activo y protagonista del Estado en la prevención de la violencia 
y el racismo en el deporte. Desde la perspectiva de la acción global mencionada, se propende crear 
un sentimiento de rechazo y no aceptación por parte de las futuras generaciones, la norma 
contempla la programación y ejecución de planes educativos de prevención y control de la violencia 
y propone que el desarrollo de dichos planes se produzca a partir de la educación general básica. 
Asimismo, encomienda al Estado la realización de campañas publicitarias y programas que tengan 
como esencial finalidad la promoción de la deportividad, el respeto, la recreación, la convivencia en 
los eventos deportivos y el juego limpio que han de servir como adecuado contrapunto positivo a la 
violencia. Educar no solo ha de consistir en programas que fomenten el rechazo a la violencia, sino 
en reforzar valores básicos, opuestos e incompatibles con tal violencia…”, lo que es congruente y 
consecuente con lo que dispone la normativa conexa al respecto, por lo que el proyecto está bien 
orientado. 
 
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  La presente iniciativa consta de 50 artículos y 3 
artículos transitorios divididos en un capítulo de disposiciones generales y otros 5 títulos,  saber:  
 
-CAPÍTULO ÚNICO: Disposiciones generales 
 
-TÍTULO I El régimen de responsabilidad para la prevención de la violencia y el racismo en el 
deporte:  
 
CAPÍTULO I Responsabilidad, deber de cuidado y obligaciones de los espectadores y asistentes a 
las competiciones, eventos y espectáculos deportivos. 
 
CAPÍTULO II Responsabilidades y obligaciones de las personas propietarias o gestores de los 
recintos deportivos. 
 
CAPÍTULO III Responsabilidad y obligaciones de las personas organizadoras de competiciones, 
eventos o espectáculos deportivos. 
 
CAPÍTULO IV Responsabilidades y acciones de los poderes públicos. 
 
-TÍTULO II Comisión Nacional contra la Violencia y el Racismo en el Deporte: 
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CAPÍTULO ÚNICO. 
 
-TÍTULO III El régimen disciplinario contra la violencia y el racismo en el deporte: 
 
CAPÍTULO I Ámbito de aplicación. 
 
CAPÍTULO II Clasificación y enumeración de las infracciones. 
 
CAPÍTULO III Régimen de sanciones a los sujetos responsables. 
 
-TÍTULO IV El régimen administrativo sancionador contra la violencia y el racismo en el deporte: 
 
CAPÍTULO I Ámbito de aplicación. 
 
CAPÍTULO II Infracciones. 
 
CAPÍTULO III Sanciones económicas, accesorias y prohibitivas. 
 
CAPÍTULO IV Procedimiento sancionador. 
 
-TÍTULO V  
 
CAPÍTULO I Disposiciones transitorias 
 
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de ley “Ley contra la Violencia y Racismo en el Deporte” Expediente 
N° 20.159, consideramos que su texto no confronta el régimen municipal y su autonomía, por el 
contrario es una iniciativa loable que impulsa el crecimiento altos valores en la cultura del país, 
fortaleciendo igualmente la normativa existente, relacionada a ella, por lo que  recomendamos a ese 
Concejo Municipal apoyarlo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  De acuerdo con el análisis hecho al proyecto de ley “Ley contra la Violencia y Racismo 
en el Deporte” Expediente N° 20.159, consideramos que su texto no confronta el régimen municipal 
y su autonomía, por el contrario es una iniciativa loable que impulsa el crecimiento altos valores en la 
cultura del país, fortaleciendo igualmente la normativa existente, relacionada a ella, por lo que  lo 
apoyamos.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce Oficio DJ-274-2017 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. Damos 
respuesta al correo electrónico de fecha 26 de junio del 2017 y oficio Ref.3928/2017 del 17 de julio 
de los corrientes,  mediante los cuales se le solicita a esta esta Dirección Jurídica, análisis y 
recomendación respecto del proyecto de ley denominado “Reforma a la Ley No. 2035 Ley Orgánica 
del Concejo Nacional de Producción (CNP)” expediente N° 19.895. Esta Dirección Jurídica informa, 
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que según las indagaciones hechas sobre el proyecto en particular, así como su texto, este centro 
de trabajo estima innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  Según las indagaciones hechas sobre el proyecto en particular, así como su texto, 
estimamos innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley.  TERCERO:  Notificar a la 
Asamblea Legislativa.  
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 13.  El Regidor Suplente Luis Zárate, pregunta ¿qué avance hay con el tema de los 
recibos?, ya empieza el fin de mes, usted sabe que para estas épocas pululan los reclamos, quisiera 
saber si hay alguna novedad. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que el próximo martes trae el informe del avance, 
que estos días ha tenido los funcionarios Jorge Gonzalez y Alina Sanchez, si ha disminuido 
cualquier cantidad de gente.  La Municipalidad no cobra solo al fin de mes, lo demás cobros están 
bien, únicamente el problema es con el agua. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, interroga si ha habido un avance de las gestiones 
realizadas del mes anterior a este, para prever que viene el fin de mes y otra vez las filas de gente 
consultando. 
 
La Regidora Suplente Elena Gonzalez, plantea que hoy pudo pagar 2 medidores en forma separada, 
lo hizo por internet, no sabe si hubo algún cambio o fue suerte. 
 
ARTÍCULO 14.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, indica que la Calle El Arbolito es 
nuestra?, donde esta DIPO que ampliaron un carril, había un ceda pintado pero se borró, ahora los 
buses que salen del Cafetal no paran y han provocado accidentes en esa esquina. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, informa que la Calle de Firestone hacia el Balneario de Ojo 
de Agua está pintada, la parte de Firestone y la parte de atrás no está pintada, porque se hará la 
cuadrarotonda, entonces para no demarcarla. 
 
ARTÍCULO 15.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, pide que: 
 
- Le aclaren si la Municipalidad está haciendo algo en Potrerillos, el lunes que paso vio que están 

tomando medidas por el motel hacia abajo, o es la Municipalidad de Alajuela que está tomando 
medidas y haciendo cosas en nuestro territorio.   

- En cuanto a las gestiones de la nomenclatura que algunos están tachados y caídos hay alguna 
gestión, hay avance al respecto?. 

 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, estipula en 1 mes arranca la calle hasta Rumba. 
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ARTÍCULO 16.  El Regidor Suplente Juan Luis Mena, comenta que hay una construcción por el 
Guapinol que tiene una segunda planta, tienen un pasillo aéreo muy cerca están los cables de alta 
tensión. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, apunta que dos veces se ha ido la luz en su casa, por los 
trabajos que están realizando, pero tienen los permisos al día, el problema fue el trabajo que hizo el 
constructor. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DEL CONCEJO DE DISTRITO DE LA ASUNCION. 
 
ARTÍCULO 17.  Se conoce Oficio CODIASU-006-2017  de Minor González Quesada, Síndico 
Propietario Distrito de la Asunción dirigido a Marita Arguedas, Directora Área de Desarrollo Social, 
Horacio Alvarado, Alcalde Municipal y al Concejo Municipal.  Por este medio el Concejo de Distrito  
de La Asunción de Belén, les informa que por un error involuntario por parte de la Asociación de 
Desarrollo Integral de La Asunción (ADILA), en la lista de proyectos que presentó a la Municipalidad 
de Belén para que fueran tomados en cuenta para el Presupuesto Anual Operativo (PAO 2018), no 
incluyeron el proyecto denominado “Proyecto Transporte para Grupos Adultos con  Discapacidad y 
sus familiares” (ver nota ADILA-036-17).  Dicho proyecto tiene ya varios años de estarse 
presentando y tiene por objetivo “Brindar servicio de transporte semanal para los adultos con 
discapacidad y sus encargados, ya  sea al salón Comunal ADILA, o a cualquier otro lugar que se 
necesite.  
 
Por lo anterior, le solicitamos de la manera más atenta, incluir dicho proyecto para que sea 
considerado dentro del PAO 2018.  Se adjunta el acuerdo del Concejo de Distrito  de La Asunción, 
sesión 004-2017 del 18 de julio del 2017 y el respectivo proyecto con toda la documentación que 
corresponde.  Agradecemos de antemano toda la colaboración que nos puedan brindar.   
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la recomendación del Concejo de Distrito 
de La Asunción.  SEGUNDO:  Remitir al Alcalde Municipal para que se incorpore en el Presupuesto 
2018. 
 

CAPÍTULO VI 
 

INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

ARTÍCULO 18.  Se conoce el Oficio MB-030-2017 del Asesor Legal Luis Alvarez.   
 

SE CONTESTA AUDIENCIA 
SOLICITUD DE RECUSACION Y ABSTENCION 

DE:  PABLO DE JESUS VINDAS ACOSTA 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

CONTRA:  ENNIO RODRIGUEZ SOLIS, JOSEFINA APUY ULATE Y LUIS ANTONIO ALVAREZ 
CHAVES 

 
El suscrito LUIS ANTONIO ÁLVAREZ CHAVES, mayor de edad, casado en primeras nupcias, 
abogado y notario, vecino de Heredia, portador de la cédula de identidad número 1-0764-0971, 
asesor legal del Concejo Municipal de Belén; me apersono ante ustedes a fin de dar respuesta, en 
tiempo y forma, a la audiencia concedida de conformidad con el oficio N° Ref. 3731/2017, que 
comunica el acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N° 37-2017, celebrada el 27 de junio del 2017, 
respecto a la solicitud de recusación y abstención planteada por el Sr. Pablo de Jesús Vindas Acosta 
en contra de los señores Ennio Rodríguez Solís, Josefina Apuy Ulate y Luis Antonio Álvarez Chaves; 
lo cual hago con fundamento en lo siguiente: 
 

I.    CONSIDERACIONES FÁCTICAS Y JURÍDICAS 
 
A. CONSIDERACIONES PREVIAS.   
 
En fecha 22 de junio del 2017, el señor Pablo de Jesús Vindas Acosta, presentó solicitud de 
recusación y abstención en contra del suscrito asesor legal del Concejo Municipal de Belén, 
peticionando lo siguiente:  “Los aquí denunciados, Ennio Rodríguez Solís, Josefina Apuy Ulate y Luis 
Antonio Álvarez Chaves, se recusen, no tomen represalias y se abstengan de emitir criterios en mi 
perjuicio, asimismo con cualquier asunto concerniente a mi relación obrero patronal con el Comité 
Cantonal de Deportes ya que los mismos podrían convertirse en el cuadro fáctico y material en mi 
contra según los hechos denunciados. De modo que no tome más medidas en mi perjuicio u otras 
que puedan hacer nugatorios los objetivos de la presente denuncia, todo conforme a las 
disposiciones pertinentes de los cuerpos normativos citados anteriormente, lo anterior sin perjuicio 
de mi derecho a acudir a las instancias judiciales y jurisdiccionales correspondientes en caso de falta 
de acción oportuna (…)”. 
 
Asimismo, respecto a los hechos atribuidos al suscrito asesor legal del Concejo Municipal y sobre los 
cuales funda su pretensión, destacó que: 
 
“(…) 

 
5. De los hechos antes descritos queda claro que el Sr. Luis Álvarez, como contratista que sirve a la 
Municipalidad de Belén, consintió y tomó acciones en mi contra, ha sido parte en acciones en mi 
perjuicio y por lo tanto debe recusarse y de continuar con dicho comportamiento podría tener 
eventualmente responsabilidad administrativa, civil y penal 

 
(…)”. 

 
B. CONSIDERACIONES JURÍDICAS SOBRE EL DEBER DE IMPARCIALIDAD E 

INDEPENDENCIA EN LA FUNCIÓN PÚBLICA 
 
El incidente de recusación y abstención planteado por el Sr. Pablo de Jesús Vindas Acosta se debe 
resolver conforme al marco jurídico que regula los principios de abstenciones, excusas y 
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recusaciones basadas con el fin de obviar conflictos de intereses y salvaguardar el interés público.  
Sobre esta materia existe jurisprudencia abundante, particularmente de la Procuraduría General de 
la República que proporciona un marco de referencia útil y completo para abordar el caso concreto. 
De esta manera, el dictamen N° C-079-06 ilustra de manera clara, los puntos mencionados respecto 
a la imparcialidad e independencia de los funcionarios que se encuentran sujetos al control de 
actuaciones por estos institutos, en la administración de justicia administrativa. 
 
Sobre el particular se expone: 
 
"III.- Los principios de imparcialidad e independencia que regentan el ejercicio de la función pública 
y el régimen de incompatibilidad funcional. 

 
Según lo ha reconocido la Sala Constitucional: "(...) el artículo 11 de la Constitución Política 
establece el principio de legalidad, así como también sienta las bases constitucionales del deber de 
objetividad e imparcialidad de los funcionarios públicos, al señalar que éstos están sometidos a la 
Constitución y a las leyes, aquí nace el fundamento de las incompatibilidades, el funcionario público 
no puede estar en una situación donde haya colisión entre interés público e interés privado". 
(resolución Nº 3932-95 de las 15:33 hrs. del 8 de junio de 1995). / Como bien lo ha determinado en 
otras oportunidades este Órgano Asesor, de lo anterior se desprende "que el principio de 
imparcialidad, conjuntamente con el de independencia en la gestión pública, constituye el pilar en el 
que se asienta toda la legislación sobre incompatibilidades. En efecto, para obviar los conflictos de 
intereses y salvaguardar el interés público, el legislador ha elaborado un conjunto de reglas éticas 
que deben ser observadas por los funcionarios en el ejercicio de la función pública. Entre tales 
reglas están las referentes a la abstención y recusación (artículos 230 y siguientes de la Ley 
General de la Administración Pública). / Es indiscutible entonces, que resulta necesario resguardar, 
a través del régimen de prohibiciones, impedimentos e incompatibilidades, la imparcialidad y 
objetividad de los órganos administrativos, para un adecuado ejercicio de la función administrativa." 
(Opinión Jurídica N° OJ-109-2002 de 5 de agosto del 2002 en sentido similar el dictamen N° C-054-
2005 del 8 de febrero del 2005.) / (...) interesa resaltar que el deber de abstención puede no estar 
expresamente previsto en el ordenamiento escrito. Ese debe existir y se impone en la medida en 
que exista un conflicto de intereses que afecte, en mayor o menor medida la imparcialidad, la 
independencia de criterio del funcionario que debe decidir, por ende, comprende también los casos 
de conflicto u oposición de intereses, ese deber puede derivar de la existencia de una 
incompatibilidad de situaciones derivadas de la oposición o identidad de intereses. Incompatibilidad 
que determina la prohibición de participar en la deliberación y decisión de los asuntos en que se 
manifieste el conflicto o identidad de intereses. La independencia del funcionario a la hora de 
discutir y decidir respecto de un asunto es esencial y esa independencia es lo que funda todo el 
régimen de abstenciones, recusaciones e impedimentos (...) 
 
Por otra parte, el citado dictamen hace referencia al deber de probidad indicando:  “A mayor 
abundamiento, también debe prevalecer el deber de probidad establecido en el artículo 3 de la Ley 
Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito, Ley N° 8422 del 6 de octubre del 2004, y en el 
inciso 11) del numeral 1º del Reglamento a esa Ley, Decreto Ejecutivo N° 32333 del 12 de abril del 
2005, que establecen:/ “Artículo 3º- Deber de probidad. El funcionario público estará obligado a 
orientar su gestión a la satisfacción del interés público. Este deber se manifestará, 
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fundamentalmente, al identificar y atender las necesidades colectivas prioritarias, de manera 
planificada, regular, eficiente, continua y en condiciones de igualdad para los habitantes de la 
República; asimismo, al demostrar rectitud y buena fe en el ejercicio de las potestades que le 
confiere la ley; asegurarse de que las decisiones que adopte en cumplimiento de sus atribuciones se 
ajustan a la imparcialidad y a los objetivos propios de la institución en la que se desempeña y, 
finalmente, al administrar los recursos públicos con apego a los principios de legalidad, eficacia, 
economía y eficiencia, rindiendo cuentas satisfactoriamente”./ “Artículo 1º- Definiciones. Para la 
aplicación del presente Reglamento, los términos siguientes tienen el significado que a continuación 
se indican:/  (...)/  11) Deber de probidad: Obligación del funcionario público de orientar su gestión a 
la satisfacción del interés público, el cual se expresa, fundamentalmente, en las siguientes acciones:/  
..../  c) Asegurar que las decisiones que adopte en cumplimiento de sus atribuciones se ajustan a la 
imparcialidad y a los objetivos propios de la institución en la que se desempeña;/  ..../  f) Abstenerse 
de conocer y resolver un asunto cuando existan las mismas causas de impedimento y recusación 
que se establecen en la Ley Orgánica de Poder Judicial, en el Código Procesal Civil, y en otras 
leyes...” 

 
Como puede apreciarse de dicha transcripción, se reconoce la existencia de situaciones en las que 
un funcionario puede ver comprometida su objetividad e imparcialidad por eventuales conflictos entre 
el interés público y el privado.  De ahí que se haya establecido un régimen jurídico cuyas reglas 
deben ser observadas por los funcionarios en el ejercicio de sus competencias para evitar conflictos 
y con el fin de que prevalezca en todo momento el interés público. 
 
C. CONSIDERACIONES JURÍDICAS SOBRE LA RECUSACIÓN Y ABSTENCIÓN DENUNCIADAS 

EN CONTRA DEL SUSCRITO ASESOR LEGAL EN EL CASO CONCRETO 
 
En primer lugar, la recusación es el instituto jurídico de carácter procesal cuyo propósito es el de 
garantizar la imparcialidad del juez u órgano administrativo llamado a resolver un asunto concreto.  
La Contraloría General de la República en su oficio N° 14145 (DI-CR-544-03) señaló que:  “El objeto 
de dicho instituto procesal es el de garantizar la imparcialidad del juez, uno de los principios básicos 
de todo proceso y de la actuación administrativa, es por ello que el mismo ha sido trasladado a todo 
tipo de procedimiento, como a la función administrativa”.  La recusación que es el derecho que 
tienen los interesados de obtener la no intervención de un funcionario o autoridad en un 
procedimiento, cuando concurran los motivos que determinan la abstención, que es precisamente el 
instituto que le permite al mismo funcionario excusarse de conocer un asunto en el que concurran 
las circunstancias para ello. 
 
Respecto a la abstención el Dictamen N° C-245-2005 del 4 de julio del 2005, reiterado en la opinión 
jurídica OJ-014-2006 del 6 de febrero del 2006, la Procuraduría General de la República señaló lo 
siguiente:  “ La abstención tiende a garantizar la prevalencia del interés público/ El deber de 
abstención existe y se impone en la medida en que exista un conflicto de intereses que afecte, en 
mayor o menor medida, la imparcialidad, la objetividad, la independencia de criterio del funcionario 
que debe decidir; por ende, comprende también los casos de conflicto u oposición de intereses: ese 
deber puede derivar de la existencia de una incompatibilidad de situaciones derivadas de la 
oposición o identidad de intereses. Incompatibilidad que determina la prohibición de participar en la 
deliberación y decisión de los asuntos en que se manifieste el conflicto o identidad de intereses. Es 
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en ese sentido que se afirma que el deber de abstención se impone aún en ausencia de una expresa 
disposición escrita”. 
 
Se desprende de lo anterior que la abstención y la recusación son una facultad o derecho que las 
leyes procesales le confieren a las partes con el objeto de obtener la separación de un juez, o 
funcionario en el conocimiento de un determinado asunto, cuando se presente algún motivo o causal 
que pueda afectar la imparcialidad del mismo en su función.  Ambos institutos procesales se 
encuentran regulados en la Ley General de la Administración Pública -a partir del artículo 230- 
donde se establecen las reglas generales sobre abstención y recusación de los funcionarios 
públicos. Específicamente, en el numeral 230, se indica que los motivos de abstención para los 
miembros de órganos colegiados, que son los mismos motivos de impedimento y recusación que se 
establecen en la Ley Orgánica del Poder Judicial, la cual en su artículo 31 remite a lo dispuesto en el 
Código Procesal Civil, que señala en su numeral 49 las causas de impedimento de los jueces 
(extensivo a los órganos directores y al órgano de alzada) para conocer asuntos judiciales o 
administrativos. 
 
Específicamente, el supra citado artículo 230 de la Ley General de la Administración Pública 
dispone: 
 
“Artículo 230.- 

 
1. Serán motivos de abstención los mismos de impedimento y recusación que se establecen en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial y, además, los que resultan del artículo 102 de la Ley de la 
Administración Financiera de la República. 

 
2. Los motivos de abstención se aplicarán al órgano director, al de la alzada y a las demás 
autoridades o funcionarios que intervengan auxiliándolos o asesorándolos en el procedimiento. 

 
3. Sin embargo, cuando los motivos concurran en un miembro de un órgano colegiado, la 
abstención no se hará extensiva a los demás miembros, salvo casos calificados en que éstos la 
consideren procedente”. 
 
De conformidad con la normativa supra citada y los principios rectores en la función pública, es 
posible concluir que en la especie, es mi criterio que se debe rechazar tanto la petición de 
abstención, como la recusación interpuesta en contra del suscrito asesor legal del Concejo 
Municipal de Belén.  En primer lugar, no procede el incidente de recusación y abstención y en 
consecuencia debe rechazarse de plano, por cuanto la norma del artículo 230 de la Ley General de 
la Administración Pública es clara al afirmar que los motivos para invocar dicho instituto debe ser 
planteado en contra del órgano director, o el de alzada y a las demás autoridades o funcionarios que 
intervengan auxiliándolos o asesorándolos en el procedimiento, entendiéndose estos últimos 
conforme lo ha señalado la jurisprudencia administrativa, cuando sean funcionarios que impidan 
ejercer la imparcialidad en la resolución del caso o persigan intereses particulares respecto al fondo 
del asunto. 
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Tal situación no se puede acreditar en el caso concreto. Vistos los motivos sobre los cuales el 
solicitante fundamenta su incidente de recusación y abstención en contra del suscrito asesor legal 
externo, se tiene efectivamente que las actuaciones desplegadas por esta asesoría jurídica en el 
procedimiento administrativo instaurado en el año 2010 en el cual figuraba como funcionario 
investigado el señor Vindas Acosta, en donde fui nombrado órgano director unipersonal, se 
fundamentó en la decisión del Alcalde Municipal de Belén por medio de le resolución N° AM-R-42-
2010.  No obstante, dicho nombramiento se dio en el marco de atribuciones que el ordenamiento 
jurídico atribuye, sin que esta asesoría jurídica haya tenido ningún tipo de participación, influencia o 
poder de decisión en dicho nombramiento.  Por otro lado, las posteriores actuaciones giradas por el 
suscrito asesor legal en su condición de órgano director unipersonal en el procedimiento 
administrativo instaurado en el año 2010 en contra del Sr. Vindas Acosta, se dieron en el marco de 
las potestades legales de impulso procesal, las cuales se giraron dentro de la legalidad que al efecto 
constriñe el ordenamiento jurídico, salvaguardando en todo momento la independencia y la 
imparcialidad dentro de la función pública. Tanto es así que el señor Vindas Acosta presentó un 
recurso de revocatoria con apelación contra la resolución inicial, que fue declarado con lugar y que 
concluyó el procedimiento instaurado en ese momento por una resolución del Alcalde Municipal que 
así lo ordenó. 
 
Nótese como más bien, tanto el suscrito en condición de órgano director, como el Alcalde Municipal 
en condición de órgano decisor, actuamos aceptando los argumentos recursivos que en ese 
momento interponía el señor Vindas Acosta; y en ese marco de respeto al Bloque de Legalidad se le 
dio la razón y se enderezó el procedimiento. Aquí caen por su propio peso los argumentos del ahora 
incidentista, dado que fue la objetividad del suscrito como órgano director y el Alcalde las que le 
permitieron al investigado garantizar sus derechos.  Pero además de lo anterior es necesario 
resaltar que el procedimiento del año 2010, referido por el señor Vindas Acosta, NUNCA GENERÓ 
NINGUNA RESOLUCION FINAL en su contra, por lo que tampoco existe emisión de criterio alguno 
en su contra.  Por otro lado, no se puede decir que el suscrito asesor legal del Concejo Municipal 
haya participado en la toma de decisiones en contra del Sr. Pablo Jesús Vindas Acosta, en virtud de 
que la función que desempeña el suscrito es en su condición de asesor legal del Concejo Municipal; 
en el tanto no tengo ningún tipo de facultad para tomar decisiones en contra de ningún asunto que 
sea tramitado por la Municipalidad de Belén, motivo por el cual no procede el incidente de 
recusación, por cuanto el objetivo de dicho instituto es garantizar la imparcialidad en la decisión 
sobre una resolución judicial y administrativa. 
 
Siendo así, lo procedente es rechazar de plano el incidente de recusación y abstención en contra 
del suscrito asesor legal externo del Concejo Municipal, por cuanto no se cumple con los 
presupuestos procesales ni sustanciales para invocar la abstención y recusación del suscrito asesor 
legal. Asimismo, se debe rechazar de plano, toda vez que mis actuaciones se han conformado bajo 
el carácter exclusivo de asesor jurídico, sin que la prestación de dichos servicios a esta corporación 
municipal me atribuya ninguna potestad legalmente conferida para la toma de decisiones en 
perjuicio del denunciante y en consecuencia no le asiste ninguna legitimación para accionar y 
formular la recusación aducida en el caso concreto. 
 

II.    EN CONCLUSION 
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De conformidad con lo anterior, solicito a su autoridad que se rechace de plano por improcedente, el 
incidente de recusación y abstención presentado por el señor Pablo de Jesús Vindas Acosta en 
contra del suscrito Lic. Luis Antonio Álvarez Chaves, por cuanto la solicitud no cumple con ninguno 
de los presupuestos procesales ni sustanciales para invocar la abstención y recusación del suscrito 
asesor legal, toda vez que mis actuaciones se han conformado bajo el carácter exclusivo de asesor 
jurídico, sin que la prestación de dichos servicios a esta corporación municipal me atribuya ninguna 
potestad legalmente conferida para la toma de decisiones en perjuicio del denunciante y en 
consecuencia no le asiste ninguna legitimación para accionar y formular la recusación aducida en el 
caso concreto. 
 

III.    NOTIFICACIONES 
 
Ofrezco como medio para atender las notificaciones, el correo electrónico 
recepcion@alvarezabogadoscr.com  y de modo accesorio señalamos el fax número 2260-9989.  
Ruego resolver de conformidad. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, opina que estas son las ocasiones en que agradece 
la oportunidad de estar aquí sentada para aprender, la primera recusación que vio fue contra la Ex 
Regidora Mariana Chaves presentada por la Lic. Gloria Navas y se rechazó, no siempre las 
recusaciones se aceptan, también recusaron al Presidente de MECO el Ex Regidor Jose Alfredo 
Sanchez y si fue aceptada, no es solo decir que me recusaron entonces me recuso, debemos ver el 
fondo de la recusación, este documento nos enseña a aprender donde estamos porque es bastante 
extenso. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la recomendación del Asesor Legal.  
SEGUNDO:  Rechazar de plano por improcedente, el incidente de recusación y abstención 
presentado por el señor Pablo de Jesús Vindas Acosta en contra del Lic. Luis Antonio Álvarez 
Chaves, por cuanto la solicitud no cumple con ninguno de los presupuestos procesales ni 
sustanciales para invocar la abstención y recusación del asesor legal, toda vez que sus actuaciones 
se han conformado bajo el carácter exclusivo de asesor jurídico, sin que la prestación de dichos 
servicios a esta corporación municipal le atribuya ninguna potestad legalmente conferida para la 
toma de decisiones en perjuicio del denunciante y en consecuencia no le asiste ninguna legitimación 
para accionar y formular la recusación aducida en el caso concreto. 
 

CAPÍTULO VII 
 

MOCIONES E INICIATIVAS 
 

ARTÍCULO 19.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta la siguiente Moción. 
 
Que se realice un estudio por parte de la Administración del porcentaje que pueden ajustar las dietas 
de los Regidores (as) y Síndicos (as) para el 2018, conforme el Artículo 30 del Código Municipal que 
establece que “(…) Las dietas de los regidores y síndicos municipales podrán aumentarse 
anualmente hasta en un veinte por ciento (20%), siempre que el presupuesto municipal ordinario 
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haya aumentado en relación con el precedente, en una porción igual o superior al porcentaje fijado 
(…)”. 
 
Que una vez definido el porcentaje que se puede ajustar se apruebe el mismo por parte del Concejo 
Municipal para que el Alcalde Municipal incorpore el ajuste en las dietas de los regidores (as) y 
síndicos (as) municipales en el PAO, Presupuesto del 2018, a fin de que se haga efectivo a partir de 
enero del 2018.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, avisa que como Regidor siempre le da pena que le 
suban el sueldo, pero después de estar aquí 7 años, sabemos la responsabilidad que tenemos, 
aunque le da pena fue al Banco y le pidieron gran cantidad de requisitos para abrir una cuenta, 
porque es persona políticamente expuesta, pero el muchacho del Banco se reía, porque el mes 
pasado le pagaron ¢242 mil colones en dietas, como Regidores tenemos una responsabilidad muy 
grande y no tenemos un salario de 6 ceros porque no somos funcionarios, la ciudadanía debe saber 
cuánto ganamos y la responsabilidad terrible que tenemos, para que la gente esté informada y 
hablen con fundamento. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, expresa que en un periódico local se escribió un día de 
estos al respecto y un señor que tiene una columna manifestaba eso, sería que aquí no hacemos 
nada y solo venimos a ganarnos la dieta, entonces escribió algo y se lo envió al editor del periódico, 
personalmente dedica un 80% de su tiempo a asuntos comunales no solo municipales y otras cosas 
no solo venir 1 hora a sesión, porque ese señor dice que venimos 1 hora a sesión, resulta que hay 
un montón de cosas más que hacer. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, enumera que es molesto que hablen, apoya lo que dice 
el Regidor Gaspar Rodriguez son 5 Regidores que trabajan con 9 y 10 comisiones de toda una 
mañana o una tarde, ese dinero que pagan no alcanza para pagar las demandas que debemos 
cancelar que están a la orden del día.  El aumento de las dietas el año pasado para los Regidores 
Propietarios fueron ¢6 mil colones y los Regidores Suplentes ¢3 mil colones y así sucesivamente 
con los Síndicos Propietarios y Suplentes. 
 
El Regidor Suplente Luis Zárate, explica que  hay Municipalidades con dietas que podríamos 
calificarlas de exuberantes de más de ¢1.0 millón de colones, recordó que la Municipalidad de Belén 
tiene un presupuesto de ¢8.0 mil  millones y además calificada como de las mejores 
Municipalidades, así por lo tanto los regidores deben estar a la altura de estas calificaciones, y para 
esto es fundamental una justa retribución, es una medida que era necesaria actualizar los montos, le 
parece que no hay nada extraño en esta acción es oportuno. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada por el Presidente 
Municipal Arq. Eddie Mendez.  SEGUNDO:  Solicitar un estudio por parte de la Administración del 
porcentaje que pueden ajustar las dietas de los Regidores (as) y Síndicos (as) para el 2018, 
conforme el Artículo 30 del Código Municipal. 

 
ARTÍCULO 20.  Se conoce Moción que presenta el Regidor Propietario Jose Luis Venegas.   
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Analizando el nuevo contrato por adjudicar a la Empresa que nos brinda el servicio de la cloración 
del agua potable y además se le contrata la limpieza y lavado de los tanques de almacenamiento 
periódicamente, es que le solicito a la Administración los siguientes puntos: 
 

1- Basados en el principio costo – beneficio se nos brinde una razón de peso del porque 
teniendo la institución una cuadrilla para el Acueducto no realizamos tal tarea.  La limpieza 
es esporádica y el costo es muy alto. 

2- Solicito además se establezca el procedimiento correcto; basado en control interno donde 
una unidad haga el trabajo y otra lo fiscalice.  Para garantizar la eficiencia y la calidad del 
mismo en un tema tan importante como la calidad del agua.  Que le brindamos a nuestra 
comunidad. 

 
La Sindica Propietaria Lidiette Murillo, piensa que es muy loable lo que dice el Regidor Jose Luis 
Venegas, pero el alto costo es por el grado de peligrosidad que implica subirse a las alturas y 
meterse a los tanques, porque sin menospreciar a nuestros funcionarios no están capacitados y 
algunos son un poco mayores. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, cita que no entiende a su compañero el Regidor Jose Luis 
Venegas, ahora estábamos hablamos del edificio municipal y pide contratar una empresa y no una 
persona, ahora dice todo lo contrario, pide no contratar una empresa especializada en el tema, para 
una cuestión tan importante como el agua por lo tanto no está de acuerdo.  Es el Suplente del 
Regidor Jose Luis Venegas en la Comisión de Recomendación de Adjudicaciones y en la última 
reunión se tuvo que retirar no sabe si se votó el tema. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, determina que cuando vemos situaciones de este tipo, lo 
lógico es que nos den una respuesta adecuada, no se trata de molestar a nadie, pero debe haber 
una justificación clara sobre la situación. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, Jose Luis Venegas, Maria Antonia Castro Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR 
Gaspar Rodriguez:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada por el Regidor Propietario Jose Luis 
Venegas.  SEGUNDO:  Solicitar al Alcalde Municipal basados en el principio costo – beneficio se 
nos brinde una razón de peso del porque teniendo la institución una cuadrilla para el Acueducto no 
realizamos tal tarea (limpieza y lavado de los tanques de almacenamiento de agua potable), porque 
la limpieza es esporádica y el costo es muy alto.  TERCERO:  Solicitar al Alcalde Municipal se 
establezca el procedimiento correcto; basado en control interno donde una unidad haga el trabajo y 
otra lo fiscalice, para garantizar la eficiencia y la calidad del mismo en un tema tan importante como 
la calidad del agua, que le brindamos a nuestra comunidad. 
 
ARTÍCULO 21.  Se conoce Moción de la Regidora Propietaria Lorena González y la Regidora 
Suplente Elena González. 
 
Considerando: 
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- Que la Municipalidad de Belén en sus ejes estratégicos de acción a largo plazo incluye como 
uno de los objetivos fundamentales la conservación del medio ambiente, el embellecimiento del 
cantón y la mejora continua para mejorar la calidad de vida de los belemitas. 

- Que el accionar de la Municipalidad de Belen  se centra en mejorar día con día la condición de 
los belemitas y consolidar al cantón como un lugar de buen vivir. 

- Qué la electrificación subterránea disminuye significativamente el costo de mantenimiento, 
contribuye al embellecimiento de la ciudad y la calidad de vida de sus habitantes. 

- Que la red eléctrica área existente en el cantón de Belén data de hace varias décadas. 
- Que la Compañía Nacional de  Fuerza y Luz contempla entre su plan estratégico trabajos de 

electrificación subterránea. 
 
Mocionamos para  
 
- Instruir al Alcalde Municipal para que realice todas las acciones útiles y necesarias para: 
o Solicitar a la Compañía Nacional de Fuerza y Luz un estudio del estado  y vida útil de la red 

eléctrica aérea del distrito San Antonio del cantón de Belen. 
o Solicitar a la Compañía Nacional de Fuerza y Luz un estudio del costo y factibilidad de 

transformar la red eléctrica aérea en red eléctrica subterránea comenzando por los cuadrantes 
centrales del distrito de San Antonio. 

o Solicitar a la Compañía Nacional de Fuerza y Luz analizar la posibilidad de incluir en su plan 
estratégico, en corto o mediano plazo, el desarrollo en el cantón de Belén de trabajos de 
electrificación subterránea. 

 
El Regidor Suplente Luis Zárate, expone que comparte el sueño de las Regidoras Elena Gonzalez y 
Lorena Gonzalez en relación con el proyecto de electrificación subterránea pero dice que también 
tiene sueños y aquí también se vale soñar, con la esperanza que se vean concretados, grandes 
proyectos como un bulevar entre la estación del tren y el polideportivo, o un parque de primer mundo 
en la plaza pública de San Antonio,  sabe que todos estos enormes proyectos implica dinero, tiempo 
y trabajo pero si hay anuencia de la Administración y el Concejo se pueden concretar, se vale soñar 
con muchos proyectos más. 
 
La Regidora Suplente Elena Gonzalez, dice que este proyecto es uno más de los que hemos 
conversado entre los compañeros, es a largo plazo, los problemas del día a día nos impiden pensar 
a largo plazo, sino empezamos a hablar y buscar formas PARA REALIZAR ESTE PROYECTO no 
sucederá, hay  muchas formas también como organismos internacionales, aportes del Gobierno 
Central y la Empresa Privada que podemos trabajar para lograr estas metas, también la marca 
Canton, EL BULEVAR  que habla el Regidor Luis Zarate, todas esas cosas tenemos que imaginarlas 
para que las vean más adelante nuestros nietos. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, específica que las felicita por esa iniciativa le parece muy 
bien, hace unos días se reunió con amigos y no podemos permitirnos ser un Concejo del día a día, 
tenemos que pensar en proyectos de ese tipo, tiene la intención con un grupo de amigos de 
proponer cosas de ese tipo. 
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La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, cree que poner la electricidad subterránea es caro, 
pero le sugiere a la Compañía Nacional de Fuerza y Luz haga números cuanto les cuesta cambiar 
un poste, sabe que son millones lo que cuesta mover un poste, le parece que lean profundamente y 
analicen la Moción, para meter tubería prefabricada o como se podría hacer, pero que se valore con 
seriedad el asunto, como lo hizo San Jose en el Paseo Colon, entonces que se tomen con seriedad 
la propuesta y den números ojala alentadores. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, aclara que es un sueño y no nos cobran nada por soñar, 
las felicita por la Moción, pero tenemos que tener claro que las mociones hay que darles 
seguimiento, no vale pensar en una moción y que se quede en el olvido no tiene ningún sentido, en 
eso debemos de seguir luchando con las mociones que presentamos, como el Cambio Climático hay 
otras mociones presentadas, todo lo que ha se ha conversado y dicho es para mejorar nuestra 
comunidad, tenemos que estar pendiente y ver cómo va el trámite de la moción, sino no tiene ningún 
sentido. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada por las Regidores 
Lorena Gonzalez y Elena Gonzalez.  SEGUNDO:  Instruir al Alcalde Municipal para que realice todas 
las acciones útiles y necesarias para:  1-  Solicitar a la Compañía Nacional de Fuerza y Luz un 
estudio del estado  y vida útil de la red eléctrica área del distrito San Antonio del cantón de Belen.  2-  
Solicitar a la Compañía Nacional de Fuerza y Luz un estudio del costo y factibilidad de transformar la 
red eléctrica área en red eléctrica subterránea comenzando por los cuadrantes centrales del distrito 
de San Antonio.  3-  Solicitar a la Compañía Nacional de Fuerza y Luz analizar la posibilidad de 
incluir en su plan estratégico,  en corto o mediano plazo, el desarrollo en el cantón de Belén de  
trabajos de electrificación subterránea. 
 

CAPÍTULO VIII 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 22.  Se conoce correo electrónico de Diorela Rojas Méndez, Departamento de 
Comisiones Legislativas de la Asamblea Legislativa, correo diorela.rojas@asamblea.go.cr.  El 
pasado jueves 6 de julio se les envió desde esta comisión una nota solicitando criterio sobre el 
expediente legislativo 19.361. Por un error material se consignó mal el nombre del proyecto a 
consultar, por lo que, por medio de este correo hago de su conocimiento que el texto consultado 
adjunto a esa consulta es el expediente  19.361 “ADICIÓN DEL INCISO G) A LA LEY N° 6142, 
AVAL DEL ESTADO POR $6.350.000 PARA UN PRÉSTAMO DEL BANCO CENTROAMERICANO 
AL IFAM PARA CONSTRUIR Y EQUIPAR UN CENTRO NACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y 
DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS (CENADA) EN BARREAL DE HEREDIA, DE 25 DE NOVIEMBRE 
DE 1977”, y es el correcto. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 23.  Se conoce trámite 3212 oficio FPLN-LTS-065-17 de Lorelly Trejos Salas, Diputada 
dirigida al Concejo Municipal de Belén, Dr. Edgar Gutierrez Espeleta, Ministro de Ambiente y 
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Energía, Lic. Marco Arroyo Flores Director de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, Licda. Ligia 
Umaña Ledezma Jueza Presidenta del Tribunal Ambiental Administrativo, Dra. Karen Mayorga 
Quirós Ministra de Salud.  Quisiera referirme y hacer de su conocimiento el siguiente documento:  
Amparo contra Tribunal Ambiental Administrativo, el cual adjunto.  En referencia a una denuncia 
interpuesta por la Asociación de Desarrollo Residencial Cariari, del distrito La Asunción, en Belén de 
Heredia, el pasado 25 de junio del corriente, con relación a varias instituciones, entre estas el  
Ministerio de Ambiente y Energía, SETENA, Ministerio de Salud, el Tribunal Ambiental y su 
representada:  Municipalidad de San José.  
 
La  causa que motiva esta denuncia, se da a raíz del desprendimiento de un talud en el relleno 
sanitario La Carpio, siendo este colindante con el río Virilla y la comunidad de Cariari, sector limítrofe 
entre el cantón de San José y el cantón de Belén, situación que me ha causado mucha inquietud.  
Lamentablemente la situación no se establece solamente con el reciento hecho, sino más bien, la 
historia se remonta al año 2007 donde existe en el Tribunal Ambiental, un expediente sin resolución 
final, que analiza los daños ambientales del botadero de basura cielo abierto de la Carpio, en  San 
José, con el expediente No. 215-07-02-TAA y con reincidencia del mismo para el año  2014, 
expediente No. 85-14-01-TAA, por lo indicado.  En los expedientes manifiestan la desagradable 
contaminación que desciende sobre el cauce del Río Virilla, así también la pestilencia al aire, el 
menoscabo del paisaje, deterioro de la salud y de la  calidad de vida, sumado al detrimento del 
derecho a un ambiente sano como ciudadanos, en clara  contradicción con nuestra constitución 
política.  
 
Sinceramente esto que acontece es verdaderamente preocupante, por cuanto lo considero como 
una  violación agravada al derecho de pronta respuesta y dentro de los aspectos  de excepción que 
debe ser resuelto con urgencia, dado la fuerte trasgresión a derechos fundamentales de estas 
personas, además latente a producir daños ambientales y de salud pública irreversibles.  Con 
relación a lo anterior expuesto, muy respetuosamente Sres. Regidores les solicito atender la 
situación de Emergencia evidenciada y considerar acciones concretas tendientes a solucionar este  
grave problema.  Quedo a la espera de una pronta positiva respuesta agradeciendo la atención.  
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, señala que hay una parte que no entiende, los belemitas no 
somos responsables de ese relleno, es cierto que tenemos una Licitación con esa Empresa y ahí 
depositan, la Diputada tiene que entender que si quiere ayudar que vaya al Ministerio de Salud, 
porque los olores siguen y siguen.  También debemos pedir a la Diputada qué gestiones ha 
realizado con ese botadero de basura?.  No podemos confundir a la gente, un periódico dice que no 
estamos haciendo nada, como Concejo le enviaría a la Comisión de Diputados de Heredia una 
audiencia donde esté presente el Ministerio de Salud, SETENA y se discuta en ese ente político que 
es lo que está sucediendo con el cierre técnico de ese relleno sanitario, que el Concejo asista 
porque los olores todavía siguen y es una forma de presión. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, puntualiza que le estamos aclarando a la Diputada las 
gestiones realizadas no estamos cruzados de brazos, aunque no somos responsables directos, que 
la Diputada vaya y gestione en el Ministerio de Salud. 
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La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, considera que la Municipalidad ha tomado acuerdos, 
el Amparo es en contra del Ministerio de Salud y SETENA, desde el acuerdo tomado en el 2013 y 
que pedimos plazo no hemos recibido respuesta, ya estamos en el 2017, le preocupa la nota que 
recibimos de la Empresa donde dice que todo está bien y todo está resuelto, y no hay contaminación 
ni olores, desde el año 2007 estos vecinos tienen una problemática real, alguien tiene que hacer 
algo, como Concejo hemos tomado acciones y no nos han tomado en cuenta, no nos dan 
información, no nos incluyen, no nos llaman y no nos llevan a las visitas. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, establece que aquí se ha hecho una serie de trámites 
pero nunca ha habido respuesta, le corresponde al Ministerio de Salud y a los entes del relleno 
actuar e informar al Concejo, debemos conversar con ellos porque estamos actuando desde el 2013 
y no tenemos ningún tipo de respuesta, que esto se envié a la Asociacion de Cariari para que vean y 
conozcan nuestra posición. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Informar a la Diputada Lorelly Trejos Salas, que 
este Concejo Municipal ha actuado conforme a derecho corresponde y en la Sesión 37-2017 del 27 
de junio de 2017, se tomo el siguiente acuerdo:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada por el 
Regidor Jose Luis Venegas.  SEGUNDO:  Solicitar al Área de Servicios Públicos de nuestra entidad 
aclarar donde serán depositados los desechos nuestros y de los demás municipios. Y que nos 
aclaren cuales van a hacer las medidas emergentes en este momento que va a tomar la empresa 
para solucionar la situación existente al día de hoy.  TERCERO:  Solicitar de manera inmediata la 
intervención del Ministerio de Salud y del MINAE en esta situación que son los entes competentes 
que les toca intervenir en esta situación.  Y que como municipio se nos comunique las acciones que 
se van a tomar para tal evento y tranquilidad de la  comunidad.  CUARTO:  Transmitir la misma 
preocupación al Tribunal Ambiental  para que hagan las gestiones que les corresponden y que se 
mantenga informado este Concejo.  QUINTO:  Ratificar el acuerdo tomado en el Articulo 25 del Acta 
26-2013, que cita:  “PRIMERO:  Solicitar al señor Director Guillermo Flores Galindo, de la Dirección 
Central-Sur del Ministerio de Salud, colaboración en llevar a cabo inspecciones sobre contaminación 
por olores en La Asunción de Belén y Ciudad Cariari, en un plazo menor a 40 días naturales. Estas 
inspecciones se pueden coordinar con la Municipalidad de Belén y con vecinos de la zona.  
SEGUNDO:  Solicitar a la Municipalidad de San José, a SETENA y a Ministerio de Salud, Dirección 
General de Salud, a la Señora Ileana Herrera, en referencia al Parque Tecnológico Ambiental en La 
Carpio:  a)  Solicitar copia de todos los informes técnicos de inspecciones durante los últimos 2 años.  
b)  Solicitar informe referente a la capacidad instalada en el sitio.  c)  Solicitar informe sobre el 
cumplimiento efectivo al Reglamento  de Rellenos Sanitarios, incluyendo las  coberturas de tierra 
que deben hacerse después de cada depósito de residuos.  d)  Solicitar informe sobre la vida útil del 
lugar.  e)  Solicitar que seamos incluimos como parte de la Comisión de Fiscalización de SETENA Y 
Ministerio de Salud  del Parque Tecnológico Ambiental, conformada mediante decreto 28808-S del 
17 de julio del año 2000.  f)  Solicitar comunicación y copia de cualquier diligencia presentada ante 
ustedes.  TERCERO:  Solicitar a la administración Municipal:  a)  Solicitar informe detallado sobre la 
propuesta de fiscalización y administración efectiva del contrato por el proceso responsable: Area de 
Servicios Publicos y la Dirección Jurídica.  b)  Solicitar tomar las medidas pertinentes para la 
continuidad de la recolección de los desechos ordinarios ante cualquier eventualidad”.  SEGUNDO:  
Solicitar una audiencia a la Viceministra del Ministerio de Salud para aclarar y dar el seguimiento 
respecto.  TERCERO:  Remitir copia a la Asociacion de Vecinos de Ciudad Cariari. 
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ARTÍCULO 24.  Se conoce trámite 3209 de Carlos Alberto Solís Zamora cédula 1-639-276, correo 
electrónico comercial@grupoprovesol.com.  Reciban un cordial saludo y a la vez aprovechar la 
oportunidad para solicitar lo siguiente:  Mi representada PEESEUVE S.A. poseedora de la cédula 
jurídica número 3-101-521840, representada por el señor Carlos Alberto Solis Zamora, portador de 
la cédula  de identidad número 1-639-276, en mi condición de apoderado generalísimo sin límite de  
suma, con licencia emitida por el MOPT para ejercer la actividad de publicidad exterior número 
PIVD-0126-10, siendo una empresa que se dedica al medio de publicidad exterior, dando servicios 
en vallas de carretera, rótulos, mobiliario urbano (escampaderos, basureros y mupis) publicidad 
perimetral de pequeño y gran formato, por  este medio deseamos convenir con este municipio, la 
instalación de mobiliario urbano (parabuses y mupis publicitarios) en el cantón de Belén.  
 
La solicitud la planteamos formalmente ya que es de nuestro conocimiento, que en días pasados se 
venció el permiso a la empresa que daba  ese servicio y en esta  oportunidad deseamos participar 
de una forma igualitaria de oportunidad, según lo estipula el artículo 33 de la Constitución Política de 
Costa Rica.  Lo anterior conforme a los artículos 27 y 41 de la Constitución Política y 32 de la Ley de 
Jurisdicción Constitucional.  Señalo como dirección para atender notificaciones, san José, calle 
Blancos 350 metros oeste de Café Dorado, al correo electrónico comercial@grupoprovesol.com o al 
número de fax: 2221-1616. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Alcalde Municipal para que se valore la propuesta de 
instalación de mupis en el Canton.  
 
ARTÍCULO 25.  Se conoce oficio AMB-156-2017 de Hannia Durán Barquero, Jefe de Área 
Comisiones Legislativas de la Asamblea Legislativa, correo electrónico rrodriguez@asamblea. go.cr. 
Con  instrucciones del señor Diputado Abelino Esquivel Quesada, Presidente de la Comisión 
Permanente Especial de Ambiente,  les comunico que este órgano legislativo acordó consultar el 
criterio de esa institución sobre el  proyecto: “REFORMA INTEGRAL A LA LEY No. 7447, DEL 13 
DE DICIEMBRE DE 1994 REGULACIÓN DEL USO RACIONAL DE LA ENERGÍA”   expediente  No. 
20.315, publicado en el Alcance No. 145  a La Gaceta No. 114 de 16 de junio de 2017,  del que les 
remito una copia. Se les solicita responder esta consulta en el plazo de ocho días hábiles que 
establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa. Si transcurrido ese plazo no se 
recibiere respuesta, se tendrá por entendido que esa institución  no tiene objeción que hacer al 
proyecto. Se les agradecerá remitir acuse de recibo de esta solicitud. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 26.  Se conoce Oficio AMB-155-2017  de Hannia Durán Barquero, Jefe de Área 
Comisiones Legislativas de la Asamblea Legislativa, correo electrónico rrodriguez@asamblea. go.cr. 
Con  instrucciones del señor Diputado Abelino Esquivel Quesada, Presidente de la Comisión 
Permanente Especial de Ambiente,  les comunico que este órgano legislativo acordó consultar el 
criterio de esa institución sobre el texto sustitutivo del  proyecto: “LEY DE AUTOGENERACIÓN 
ELÉCTRICA CON FUENTES RENOVABLES”,   expediente  No. 20.194, publicado en el Alcance No. 
42 a La Gaceta No. 40 de 24 de febrero de 2017,  del que les remito una copia. Se les solicita 
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responder esta consulta en el plazo de ocho días hábiles que establece el artículo 157 del 
Reglamento de la Asamblea Legislativa. Si transcurrido ese plazo no se recibiere respuesta, se 
tendrá por entendido que esa institución  no tiene objeción que hacer al proyecto. Se les agradecerá 
remitir acuse de recibo de esta solicitud. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 27.  Se conoce trámite 3250 Oficio A-048-2017  de Lic. Juan Carlos Murillo Sánchez de 
la Asociación Cultural el Guapinol, correo electrónico elguapinol@gmail.com.  La Junta Directiva de 
la Asociación Cultural el Guapinol les expresa con gran  beneplácito que ha recibido el oficio 3515-
2017 relacionado con el acuerdo tomado por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria 35-2017 
del 13 de junio del año en curso, que en su artículo 15, felicita y reconoce los esfuerzos que 
emprende la Asociación Cultural El Guapinol en pro del desarrollo cultural belemita.  Dicha acción 
nos llena de satisfacción y nos motiva a redoblar esfuerzos porque la alianza estratégica que nos 
une en procura de mejorar la calidad de vida de las y los belemitas, se vea reflejado en una mayor 
promoción de la cultura belemita en general. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Asociación Cultural El Guapinol.  
 
ARTÍCULO 28.  Se conoce oficio AL-CPJN-301-2017 de la Licda. Ana Julia Araya Alfaro Jefa del 
Área de la Comisión Especial de la Asamblea Legislativa, correo electrónico COMISION-
SOCIALES@asamblea.go.cr. La Comisión Permanente Especial de Juventud, Niñez y Adolescencia 
en su sesión  ordinaria N.º 4  celebrada el día miércoles 19 de julio,  aprobó una moción que 
 dispuso consultar su criterio sobre el proyecto de ley: “REFORMA AL ARTÍCULO 24 DE LA LEY 
GENERAL DE LA PERSONA JOVEN, LEY N° 8261, DE 02 DE MAYO DE 2002 Y SUS 
REFORMAS”, Expediente Nº 20.205, que me permito adjuntar. Se le agradecerá evacuar la anterior 
consulta en el plazo de ocho días hábiles, de acuerdo con lo que establece el artículo 157 del 
Reglamento de la Asamblea Legislativa, según el cual: “Si transcurridos ocho días hábiles no se 
recibiere respuesta a la consulta, se tendrá por entendido que el organismo consultado no tiene 
objeción que hacer al proyecto”. Si necesita información adicional, favor comunicarse al teléfono 
2243-2427 o bien a los siguientes correos: COMISION-SOCIALES@asamblea.go.cr, 
maureen.chacon@asamblea.go.cr. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica y al Comité Cantonal de la 
Persona Joven para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 29.  Se conoce Oficio DR-CS-2188-2017 de Dr. Guillermo Flores Galindo Director 
Regional de Rectoría de la Salud Central Sur, dirigido a Dra. Pamela Ruiz Guevara, Directora a.i 
Área Rectora de Salud Carmen Merced Uruca con copia al Concejo Municipal, Fax: 2220-0067.  
Asunto:  DGS-1778-2017 Coordinación Municipalidad de Belén.  Atendiendo oficio DGS-1778-2017, 
suscrito por el Dr. William Barrantes Barrantes, Director, Dirección General de Salud y DM-5352-
2017, suscrito por la Dra. Karen Mayorga Quirós Ministra de Salud y Rectora de Sector Salud 
Nutrición y Deporte y acuerdo N° 26-2013, del Concejo Municipal de la Municipalidad de Belén, para 
realizar inspecciones conjuntas con el Ministerio de Salud, sobre contaminación por olores de La 
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Asunción de Belén y Ciudad Cariari.  Esta dirección le autoriza para las coordinaciones respectivas, 
tomando en cuenta que la fuente se encuentra en la Uruca Cantón de San José.  
 
En caso de necesitar apoyo con profesionales de la Sede Regional, favor coordinar con la Unidad  
de Rectoría de la Salud.   
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, sugiere que se envié copia a la Asociacion de 
Vecinos, para que vean que el Ministerio de Salud está respondiendo y están en la mayor anuencia 
de hacer inspecciones porque los olores no se han terminado. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, habla que quien debe actuar es el Ministerio de Salud, 
entonces los vecinos piensan que al estar presente la Municipalidad entonces no hizo nada, porque 
la decisión final no es conjunta, no solamente la inspección. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, pronuncia que es importante hacer énfasis en cómo van a 
tratar de hacer el cierre técnico, podemos tratar de cooperar aunque sabe que le toca a ellos. 
 
La Regidora Suplente Elena Gonzalez, consulta qué papel juega la Municipalidad de San Jose en 
todo esto?. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, confirma que ojala podamos tener decisión y voto en 
ese sentido en la decisión final que se les dé a estos señores. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Informar al Dr. Guillermo Flores Galindo Director Regional de 
Rectoría de la Salud Central Sur, Dra. Pamela Ruiz Guevara, Directora a.i Área Rectora de Salud 
Carmen Merced Uruca, que este Concejo Municipal está en la mayor disposición de coordinar a la 
mayor brevedad las inspecciones en conjunto por la contaminación por olores de La Asunción de 
Belén y Ciudad Cariari.   
 
ARTÍCULO 30.  Se conoce oficio AL-CPJN-382-2017 de la Licda. Ana Julia Araya Alfaro Jefa del 
Área de la Comisión Especial de la Asamblea Legislativa, correo electrónico COMISION-
SOCIALES@asamblea.go.cr. La Comisión Permanente Especial de Juventud, Niñez y Adolescencia 
en su sesión  ordinaria N.º 4  celebrada el día miércoles 19 de julio,  aprobó una moción que 
 dispuso consultar su criterio sobre el proyecto de ley: “LEY PARA DESINCENTIVAR EL CONSUMO 
DE PRODUCTOS ULTRAPROCESADOS Y FORTALECER EL RÉGIMEN DE INVALIDEZ, VEJEZ Y 
MUERTE DE LA CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL”, Expediente Nº 20.365, que me 
permito adjuntar. Se le agradecerá evacuar la anterior consulta en el plazo de ocho días hábiles, de 
acuerdo con lo que establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, según el 
cual: “Si transcurridos ocho días hábiles no se recibiere respuesta a la consulta, se tendrá por 
entendido que el organismo consultado no tiene objeción que hacer al proyecto”.  Si necesita 
información adicional, favor comunicarse al teléfono 2243-2427 o bien a los siguientes correos: 
COMISION-SOCIALES@asamblea.go.cr, maureen.chacon@asamblea.go.cr. 
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La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, menciona que es un impuesto a la comida rápida, 
pero hay proyectos que podemos aprobar directamente sin tener que enviarlos a la Dirección 
Jurídica, porque tienen mucho trabajo y todo se les envía. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, Jose Luis Venegas, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA Maria 
Antonia Castro:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a este Concejo 
Municipal. 
 
ARTÍCULO 31.  Se conoce el Oficio CG-078-2017 de Erika Ugalde, Jefe Área Comisiones 
Legislativas III, Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa, 
eugalde@asamblea.go.cr.  Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente de 
Gobierno y Administración y en virtud de moción aprobada en la sesión N.° 7, se solicita el criterio de 
esa institución en relación con el expediente 20.340 “LEY PARA DESARROLLAR EL HOSPITAL 
NACIONAL DE TRASPLANTES MEDIANTE FIDEICOMISO”, el cual se anexa.  Se le agradece 
evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio de 
forma digital.  Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 
2243-2437, 2243-2194, el fax 2243-2440 o el correo electrónico COMISION-
GOBIERNO@asamblea.go.cr. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, Jose Luis Venegas, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA Maria 
Antonia Castro:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a este Concejo 
Municipal. 
 
ARTÍCULO 32.  Se conoce el Oficio de Bernardo Jose Rodriguez, Manejo de Recursos Naturales, 
brodcr@gmail.com.  Quiero felicitar a la institución por el esfuerzo que se hace desde hace varios 
años por arborizar el cantón.  Al mismo tiempo, con el deseo de contribuir en esta gestión desde mi 
experiencia adquirida, con mucho respeto me dirijo a ustedes con la siguiente cuestión, en relación a 
los criterios técnicos aplicados en las recientes labores de arborización en vía pública, 
específicamente en la zona verde de la acera en sitios como:  costado este de Escuela España, 
costado norte de edificio municipal, vía San Antonio-La Asunción, entre otros.  En dichos espacios 
se ha plantado, de forma masiva, el arbusto conocido como ‘júpiter’ (Lagerstroemia indica), una 
especie exótica originaria del continente asiático.  Si bien el potencial ornamental que posee este 
arbusto es indiscutible, hay otros factores que considero de peso para cuestionar su uso. 
 
El reglamento de arborización de zonas verdes del cantón de Belén, en su Artículo 4 – Sobre las 
especies arbóreas a utilizar, punto 3, señala que “se promoverá el uso exclusivo de especies 
arbóreas nativas de nuestro país, especialmente de aquellas especies nativas del Valle Central en el 
que se localiza el cantón de Belén (…)”.  En este sentido, el uso de este arbusto no parece ajustarse 
a lo estipulado en dicho reglamento.  La utilización de especies exóticas conlleva, en algunos casos, 
implicaciones económicas, en donde se requiere un esfuerzo mayor para su mantenimiento 
(instalación de sistemas de riego, por ejemplo) y también implicaciones ecológicas, al no beneficiar a 
la biodiversidad local (contrario a las plantas nativas).  Existen opciones de plantas nativas, 
autóctonas de la zona de vida en la que Belén se encuentra, con características similares (períodos 
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de floración, altura, sistema radicular, mantenimiento, entre otros), disponibles comercialmente y que 
poseen el mismo o mejor potencial ornamental para el entorno urbano y con una serie de beneficios 
socio-económicos, ecológicos y culturales asociados, por el hecho de ser plantas que están 
adaptadas naturalmente a las condiciones biofísicas de este lugar.  
 
A manera de ejemplo, anoto el ‘coralillo’ (Hamelia patens), ‘amapolita’ (Malvaviscus palmanus), 
achiote (Bixa orellana), entre muchos otros.  Por otro lado, el uso masivo de una misma planta en la 
ciudad o, podríamos decir, un monocultivo urbano, indiferentemente sea una planta nativa o exótica, 
representa un riesgo económico y ecológico para el municipio.  Una eventual afectación por plagas o 
enfermedad podría perjudicar a un número considerable de individuos, incluso muerte masiva.  Caso 
contrario, la diversificación de especies aminora considerablemente este tipo de riesgos.  Este último 
es un criterio de amplio consenso a nivel científico y extensamente aplicado en proyectos de 
arborización urbana en el mundo.  Estimados, vivimos en un contexto de crisis socio-ambiental 
global.  Por eso son impostergables las acciones que apunten a la adaptación y mitigación ante el 
cambio climático y sus efectos y a la conservación de la biodiversidad.  
 
Sin embargo, es necesario basar estas acciones en criterios técnico-científicos con el fin de hacer un 
uso eficiente de los recursos y asegurar que los objetivos propuestos se cumplan.  El uso oportuno 
de especies nativas y la diversificación biológica, especialmente en el ecosistema urbano, son 
prioridades en muchas ciudades del planeta.  Belén puede marcar la pauta en el campo de la 
Ecología Urbana, si las decisiones se toman de manera abierta e interdisciplinaria.  Dicho lo anterior, 
con mucho respeto solicito se revise el cumplimiento de dicho reglamento en las acciones de 
arborización mencionadas.  Sin más y agradeciendo su amable atención, me despido atentamente.  
Nota:  Adjunto un corto documento que considero oportuno compartir con ustedes; expone de forma 
práctica y en lenguaje amigable conceptos básicos, guía para la toma de decisiones en este tipo de 
proyectos. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, advierte que lo que leyó del documento, no sabe quien 
escribe, pero le parece que tiene conocimiento de lo que está hablando, le llama la atención es que 
trabajamos en un Reglamento, tenemos gente que redacta, que lleva horas de trabajo y después 
hacemos los Reglamentos a un lado o los omitimos, no le ve sentido, si los Reglamentos se hicieron 
se debe respetar lo que dice. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, afirma que si lo conocen este muchacho  lo propusieron para 
que estuviera en juventud, no se preocupen porque vendrá la respuesta, el café no es nativo de 
Costa Rica.   
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, avala que el Reglamento se supone que esta para cumplirlo, se 
pregunta a nivel municipal o de empresa contratada quien supervisa que se cumpla ese Reglamento 
o si la empresa IBT,  porque solamente se pueden sembrar árboles nativos, estamos hablando de 
arborización no otro tipo de cultivos como el café, eso no tiene nada que ver, quien supervisa que se 
siembre conforme lo estipula el Reglamento, si IBT o la Unidad Ambiental, no podemos dejar pasar 
estos pequeños detalles, se debe poner atención a estos detalles que se nos están escapando. 
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La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, detalla que el lunes tuvo la oportunidad de ir a la 
Charla de Ambiente y Fe Cristiana que dieron los Franciscanos, había una exposición de un 
funcionario del MINAE, justamente no podemos ver la siembra de árboles que va a dotar de CO2 y 
va a liberar oxígeno, si nos quedamos sin polinizadores nos quedamos sin comida, esta especie que 
viene de Asia que tiene colores muy bonitos, los insectos no llegan, no la conocen, no saben qué 
hacer, hay especies que son extranjeras como el Poro Colombiano, el perico nuestro se come los 
cogollos verdes, digamos que se ha hecho costarricense, se ha adaptado, es importante y debemos 
ayudar a la ecología, que contribuye a las aves e insectos y debemos dar el ejemplo a los demás. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Unidad Ambiental para que tome en cuenta las 
recomendaciones del señor Bernardo Rodriguez.  
 
ARTÍCULO 33.  Se conoce el Oficio 08410, DFOE-DL-0593 de Lic. Gonzalo Elizondo, Gerente de 
Area, ai, Contraloría General de la Republica, fax 2501-8100.   
 

Asunto:  Remisión del Informe No.DFOE-DL-SGP-000001-2017 del Seguimiento de la gestión 
acerca del control y registro de los compromisos presupuestarios en las municipalidades de Belen, 
Curridabat, Desamparados, Heredia, La Unión y Pococí. 
 
La Contraloría General ha realizado un estudio de Seguimiento de la gestión acerca del control y 
registro de los compromisos presupuestarios en esa Municipalidad, el cual consta en el informe 
No.DFOE-DL-SGP-000001-2017 y se adjunta a este oficio para que sea puesto de conocimiento de 
los miembros de ese Concejo.  Los compromisos presupuestarios constituyen una obligación que 
asume la municipalidad con terceros al final de un determinado periodo, es decir, se reconoce que 
se debe pagar una suma de dinero que se registrara como parte de los gastos de ese mismo 
periodo.  En ese sentido, el artículo 170 del Código Municipal permite que los compromisos 
efectivamente adquiridos que queden pendientes al final del año que termina, puedan liquidarse o 
reconocerse dentro del término de los seis meses siguientes al 31 de diciembre, sin que la 
autorización para ejecutarlos deba aparecer en el presupuesto del periodo que sigue. 
 
En el informe citado se evalúa la gestión de los compromisos presupuestarios en el periodo 
comprendido entre el 1 de enero de 2016 y el 31 de diciembre de 2016, ampliándose cuando se 
consideró pertinente, para determinar si se ajustan a la normativa aplicable y si garantizan 
razonablemente la ejecución de los recursos.  En cuanto a los resultados, en el informe se indica 
que la ejecución financiera de los gastos presupuestados en el sector municipal aumento en 
promedio en un 7% en los años posteriores a la reforma legal que autoriza los compromisos 
presupuestarios (2010).  No obstante, la ejecución efectiva del gasto del periodo – sin considerar los 
compromisos – se mantiene en un nivel similar al de los años anteriores a dicha autorización legal, 
con niveles de ejecución que no alcanzan, en promedio, el 70% de los gastos presupuestados.   
 
El análisis de los datos revela, en cierta forma, que la existencia y aplicación de la figura de los 
compromisos presupuestarios no es necesariamente garantía de una mayor ejecución de los 
recursos asignados en un periodo determinado.  Además, el uso de los compromisos al final del año 
tiene incidencia en la oportunidad de la ejecución financiera de los recursos disponibles del periodo 
para la prestación de servicios comunales y la construcción de infraestructura, aunado a que se 
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incrementan los trámites administrativos de ejecución presupuestaria en el primer semestre del año 
siguiente.  Por su parte, no ha sido práctica en las administraciones municipales fiscalizadas el 
realizar evaluaciones acerca del comportamiento de los compromisos presupuestarios ni de las 
razones que han incidido para utilizar esta figura, por lo que no disponen de información para tomar 
las medidas en procura de una mejora en la ejecución presupuestaria. 
 
Al respecto, el presente informe incluye una línea base de indicadores utilizados para medir la 
situación actual de los compromisos presupuestarios al 31 de diciembre de 2016, la cual fue 
revisada con las administraciones de las municipalidades fiscalizadas y puede ser utilizada a futuro 
para las evaluaciones que exige la normativa aplicable.  A la Administración municipal se le 
recomienda, entre otras cosas, la definición de políticas y procedimientos para la ejecución y la 
evaluación de los recursos que administran; el fortalecimiento del proceso de planificación para 
fomentar la efectiva y oportuna ejecución de los recursos destinados a la prestación de los servicios 
municipales y la realización de las obras en procura del desarrollo local.  Asimismo, se plantean 
otras recomendaciones que formulan para que esa Municipalidad diseñe y adopte las medidas que 
mejor se adapten a la gestión presupuestaria, a los recursos disponibles, a las estrategias definidas 
para el enfrentamiento de los riesgos relevantes y a las características, en general, de la institución y 
de sus funcionarios y que, por ende, coadyuven de mejor manera al logro de sus objetivos y metas. 
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Girar instrucciones al Alcalde Municipal para establecer los 
controles y desarrollar indicadores que permitan monitorear y evaluar la ejecución presupuestaria y 
definir oportunamente las acciones correctivas para mejorar el desarrollo de las actividades 
económico – financieras, con lo que se estaría potenciando el cumplimiento de las políticas, 
objetivos y metas trazadas por la Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 34.  Se conoce oficio AL-CPJN-463-2017 de  la Licda. Ana Julia Araya Alfaro Jefa del 
Área de la Comisión Especial de la Asamblea Legislativa, correo electrónico COMISION-
SOCIALES@asamblea.go.cr. La Comisión Permanente Especial de Juventud, Niñez y Adolescencia 
en su sesión  ordinaria N.º 4  celebrada el día miércoles 19 de julio,  aprobó una moción que 
 dispuso consultar su criterio sobre el proyecto de ley: “REFORMA AL INCISO G) DEL ARTÍCULO 
17 Y ADICIÓN DE UN NUEVO INCISO G) AL ARTÍCULO 18 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N° 
7794, DE 18 DE MAYO DE 1998 Y SUS REFORMAS; LEY PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS EN EL GOBIERNO MUNICIPAL”, Expediente Nº 20.232, que me 
permito adjuntar. Se le agradecerá evacuar la anterior consulta en el plazo de ocho días hábiles, de 
acuerdo con lo que establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, según el 
cual: “Si transcurridos ocho días hábiles no se recibiere respuesta a la consulta, se tendrá por 
entendido que el organismo consultado no tiene objeción que hacer al proyecto”.  Si necesita 
información adicional, favor comunicarse al teléfono 2243-2427 o bien a los siguientes correos: 
COMISION-SOCIALES@asamblea.go.cr, maureen.chacon@asamblea.go.cr. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal. 
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Municipalidad de Belén      BORRADOR 

A las 8:05 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


